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utilizados (sustancias químicas utilizadas en los diferentes 
procesos). Incluir hojas de datos de seguridad (MSDS) de cada 
una de las sustancias usadas. 

Descripción detallada de los procesos productivos. 

Volumen de producción mensual y/o anual. 

Tipos de productos, Volumen exportado, Países a los que 
exportan. 

Lista de maquinarias y equipos, capacidades utilizadas, ciclos de 
mantenimiento, 

Condiciones de seguridad, protección de la infraestructura y el 
personal operativo. Suministro de medios de protección y equipo 
de protección del personal. Descripción de los extintores, equipo 
de detección de humo y alarmas de activación manual para 
evacuaciones de emergencia. 

I 01-35 

I. Documentaciones 
legales de la empresa. 

II. Título de 
propiedad. 

III. Contrato de 
arrendamiento. 

IV. Plano Catastral. 

Minutas reuniones del 
Comité Mixto de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

V. Factura 
Consumo de energía. 

VI. Factura 
consumo de agua. 

VII. Cuestionario 
utilizado en las 
encuesta aplicada. 

VIII. Presupuesto 
del proyecto. 

 

 

Servicios    

Agua Potable: 

Indicar el consumo de agua de la instalación en términos de 
volumen por día de operación, Usos, Fuentes de abastecimiento, 
Redes de distribución, Almacenaje, Tratamiento aplicado. 

Aguas residuales (domésticas, industriales y pluviales): 

Origen, Volumen generado, Diagrama de canalización, 
Tratamiento, Descripción de los sistemas de tratamiento, 
Disposición final, Punto de descarga. 

Energía eléctrica: 

Fuente, Consumo total, Cantidad de generadores eléctricos 
existentes, Combustible utilizado, Banco de transformadores. 

Residuos sólidos peligrosos y no peligrosos: 

Cantidad generada, Composición, Frecuencia de producción, 
Potenciales contaminantes y grado de peligrosidad y toxicidad, 
Tratamiento, Sistema de disposición final adaptado para cada 
tipo de residuo clasificado, Residuos peligrosos (lámparas 
fluorescentes, bombillos, filtros, cartuchos de impresoras, 
baterías usadas, entre otros), Disposición final, Gestor 
autorizado contratado. 

Residuos Oleosos: 

Volumen generado, Almacenamiento, Manejo y destino final, 
Cuantificación de los aceites usados generados durante el 
mantenimiento de los equipos, maquinarias, generadores y 
vehículos. Gestor autorizado contratado. 

I 29-35 



Código No.20718  
Indice por TDR 

 

 

 

Datos Solicitados en los TdRs 

Ubicación DIA 

No. 
Cap. 

No. Pág. Información anexa 

Descripción del Entorno Ambiental y social (en 500 metros)    

Usos de suelo de los solares colindantes 

Áreas vulnerables a deslizamientos e inundaciones. 

Ríos o humedales, Cañadas, Escuelas, hospitales y Centros de 
alta concentración de personas. 

II 01  

Componente social   XI. Formularios 
encuestas. 

XII. Resultados 
encuestas 

Mapa de áreas de 
influencia.  

Realizar análisis de interesados, en el área de influencia 
directa a la instalación. En caso de denuncia, presentar los 
argumentos y evidencias de todas las partes (incluyendo el 
operador). 

III 01-37 

Caracterizaciones ambientales     

La empresa presentará información analizada, critica y 
pertinente. 

Aguas residuales, identificación y actividades generadores de 
ruido y emisiones atmosféricas. 

I 20  

Plan de manejo ambiental    

Medidas de prevención para mantener la fluidez del tránsito. 
Vehicular en Ja carretera. 

Presentar plan de contingencia contra incendios, sismos, 
huracanes, ruta de evacuación, entre otros. Descripción de las 
actividades de seguridad e higiene laboral durante las fases de 
construcción y operación, medidas a tomar. 

Costo total de Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA). 

Condiciones de seguridad, protección de la infraestructura y 
personal operativo, suministro de medios de protección y 
seguridad, para su personal. 

VI 01 

I. Documentaciones 
legales de la empresa. 

II. Título de 
propiedad. 

III. Contrato de 
arrendamiento. 

IV. Plano Catastral. 

Minutas reuniones del 
Comité Mixto de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

V. Factura 
Consumo de energía. 

VI. Factura 
consumo de agua. 

VII. Cuestionario 
utilizado en las 
encuesta aplicada. 

VIII. Presupuesto 
del proyecto. 

 

Certificación de notario publico   

Presentar informe certificado por un Notario Público Autorizado. 

Incluir una Declaración Jurada debidamente firmada por el 
promotor y notarizada en donde se comprometa a cumplir con 
cada uno de los componentes de esta ficha tanto en la fase de 
construcción y operación Los camiones a realizar los botes de 
material deberán tener tickets suministrados por el Viceministerio   
de Suelos y Aguas para realizar dicha actividad. 

 01 

Fichas   

Manejo para las aguas residuales. Ficha I 

Ficha II 

Ficha III 

Ficha IV 

Ficha V 

Manejo para el material particulado y gases 

Manejo para el manejo del ruido 

Manejo de combustibles 

Manejo de residuos sólidos 
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Resumen ejecutivo  
 
El presente documento constituye la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto Sonsoles 
Aceros, SRL., de acuerdo con los Términos de Referencia, Código No. 20718, de fecha 03 de 
mayo de 2022, emitidos por el Viceministerio de Gestión Ambiental, con el objetivo de cumplir 
con lo establecido por la Ley 64-00, a fines de tramitar su Autorización Ambiental.  
 
Esta Declaración de Impacto Ambiental fue elaborado a solicitud de la empresa Sonsoles 
Aceros, SRL., titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-32-11106-2. 
 
La empresa está representada por el Ing. Keeven Rafael Peña Mármol, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0147699-2, con dirección en la Av. Libertad, Batey Principal, 
municipio y provincia La Romana. Teléfono: (809) 556-6862 y Cel: (809) 723-8485. E-
mail:sonsolesaceros@gmail.com.  
 
El proyecto Sonsoles Aceros, S.R.L.s está ubicada en la Carretera Mella Km 33, sección el 
Toro, municipio San Antonio de Guerra, provincia Santo Domingo, República Dominicana. 
 
La empresa Sonsoles Aceros tiene como objetivo enforcarse en crear fuentes de trabajo en el 
municipio de San Antonio de Guerra aún más la economía en la provincia de Santo Domingo, 
la iniciativa de crear esta nave fue impulsada por la empresa Sonsoles Aceros, S.R.L. 
 
La empresa Sonsoles Aceros, S.R.L. fue establecida hace menos de un año, generando un 
impacto positivo dentro del sector y esta región. 
 
Los objetivos de esta operadora se enfocaron en crear fuentes de trabajo en el municipio de 
San Antonio de Guerra y movilizar aún más la economía en esta región, contando con una 
inversión inicial de RD$ 25,000,000.00 para su puesta en marcha.     
 
Las instalaciones de Sonsoles Aceros, SRL., están compuestas por áreas que son manejadas 
por la administración, como se detalla a continuación:  

Áreas de la administración de la empresa Sonsoles Aceros, S.R.L. 

 

a) Oficina administrativa.  
b) Garitas de entrada. 
c) Cerca perimetral.  
d) Áreas verdes.  
e) Redes de distribución de energía eléctrica.  
f) Redes de distribución de agua potable.  
g) Sistema de tratamiento de residuales líquidos.  
h) Sistema de drenaje pluvial.  
i) Solares desocupados. 

 
En la Tabla 1 se presenta un resumen de la información general del proyecto Sonsoles 
Aceros, SRL.  
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Tabla 1. Información general de la empresa.  

Característica  Sonsoles Aceros, SRL 

Extensión del terreno. 43,709.53 m2 

Naves industrial 1 

Sistema de tratamiento de agua 
residual. 

Tanques sépticos.  

Sistema de climatización. 3 unidades independientes Split, tipo Inverter  

Equipos contra incendios en 
áreas comunes. 

Extintores tipo ABC.  

Empleados. 
La empresa Sonsoles Aceros, SRL. cuenta 
con 13 empleados. 

 
En la Tabla 2 se presentan los servicios básicos, que demanda la empresa Sonsoles Aceros, 
SRL., y la forma de obtención de los mismos.  
 

Tabla 2. Servicios básicos que demanda la empresa.  

Infraestructura de servicios y 
datos básicos del proyecto 

Empresa suplidora del servicio 

Suministro y consumo de agua 
potable. 

Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Boca Chica 
(CORAABO).  

Generación y tratamiento de 
residuos líquidos.  

Tanque séptico. 

Suministro y consumo de energía 
eléctrica. 

EDEESTE.  

Generación y recogida de 
residuos sólidos no peligrosos. 

Ayuntamiento de Guerra 

Fumigación. Gestión propia. 

 
Con relación a los aspectos del entorno ambiental del área del proyecto, estos se resumen a 
continuación:  
 
El proyecto Sonsoles Aceros, SRL., se encuentra ubicada en la carretera Mella km 33, sección 
El Toro, municipio San Antonio de Guerra, provincia Santo Domingo, República Dominicana, 
donde el uso de suelo es mixto, ya que existen edificaciones de uso comercial, industrial, 
residencial y turístico. Ver Mapa de entorno ambiental y social.  
 
Próximo a los terrenos del proyecto Sonsoles Aceros, SRL., no existen áreas frágiles, tales 
como: Río, áreas protegidas, humedales etc.  
 
Las áreas de interés como centros de concentración de personas, escuelas, hospitales entre 
otros, no existente en un radio de 1000 m.  
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Las autorizaciones, certificaciones y permisos que acompañarán La Declaración de Impacto 
Ambiental, se listan a continuación.  
 

• Título de Propiedad. 

• Plano Catastral.  

• Certificado de Registro Mercantil.  

• Certificado de RNC.   
 
En la Tabla 3, se relacionan los elementos del medio ambiente y los impactos ambientales 
positivos y negativos identificados para las operaciones de Sonsoles Aceros, SRL.  
 

Tabla 3. Identificación de los impactos negativos y positivos para las operaciones de Sonsoles Aceros, SRL. 

Elemento Impacto Negativo Impacto Positivo 

Aire 

1. Contaminación sónica por actividades de la 
operación del proyecto.  

2. Posibilidad de contaminación del aire por 
partículas suspendidas por las actividades de 
operación del proyecto. 

 

A los suelos  
3. Posibilidad de contaminación del suelo por el mal 
manejo de los desechos sólidos. 

 

A las aguas 
subterráneas 

4. Posibilidad de contaminación de las aguas 
subterráneas por la descarga de aguas residuales 
domésticas con parámetros por encima de la 
normativa. 

 

A la 
vegetación  

5. Desaparición de la cubierta vegetal y la 
pérdida de poblaciones de plantas como resultado 
del desbroce en los lotes donde se construirán naves 
industriales.  

6. Posibilidad de deterioro de las áreas verdes por 
falta de mantenimiento y cuidado. 

 

A la fauna  

7. Posibilidad de incremento de las poblaciones 
de vectores y roedores por deficiencias en el manejo 
de los residuos sólidos.  

8. Posibilidad de afectación a la fauna terrestre 
por el uso de productos químicos. 

 

Al paisaje 

9. Posibilidad de afectación de la calidad del 
paisaje por el deficiente mantenimiento a las 
instalaciones, actividades de construcción y 
remodelación de naves industriales y mal manejo de 
los residuos sólidos.   

 

A la 
población 

 

10. Creación de empleos.  

11. Mejoramiento de la calidad 
de vida y del poder adquisitivo de 
los empleados de la empresa. 
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Continuación Tabla 3.  

Elemento Impacto Negativo Impacto Positivo 

Al tránsito 
12. Aumento del tránsito de vehículos por la 
carretera Mella. 

 

A la 
economía.  

 
13. Generación de utilidades 
económicas al sector privado.  

A la industria   
14. Dinamización de la 
actividad industrial en el país. 

A los 
recursos 

15. Aumento del consumo de agua.  

16. Aumento del consumo de energía. 
 

 

En la Tabla 4 se muestran los riesgos identificados para el proyecto en la fase operación y las 
áreas o elementos vulnerables  
 

Tabla 4. Riesgos identificados para el proyecto Sonsoles Aceros, SRL., y áreas o puntos vulnerables.  

Amenaza o 
peligro 

Elemento o área vulnerable 
Riesgo  

Incendios. 

Accidentes de 
trabajo.  

Accidentes de 
tránsito. 

Oficina administrativa. 

Viales internos. 

Garita de entrada. 

Cerca perimetral.  

Áreas verdes.  

Redes de distribución de energía eléctrica.  

Redes de distribución de agua potable.  

Sistema de tratamiento de residuales 
líquidos.  

Sistema de drenaje pluvial.  

Nave industrial.  

Empleados.  

Automovilistas y peatones que transitan por 
los viales internos. 

• Riesgo de pérdidas de vidas humanas 
y bienes materiales por ciclones o 
huracanes. 

• Riesgo de pérdidas de vidas humanas 
y bienes materiales por terremotos. 

• Riesgo de contagio por coronavirus.  

• Riesgo de pérdidas de vidas humanas 
y bienes materiales por incendios. 

• Riesgo de accidentes para los 
empleados de la empresa. 

• Riesgo de accidentes para visitantes.  

• Riesgo de accidentes de tránsito. 

 
El Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA), fue elaborado en base a los 
impactos ambientales y riesgos que fueron identificados y evaluados previamente.   
 
En la Tabla 5 se presenta la distribución de los costos anuales del PMAA, para los diferentes 
programas y subprogramas de medidas.  
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Tabla 5. Distribución de los costos de las medidas del PMAA. 

Plan  Costo de las medidas (RD$) 

Plan de manejo para las aguas 

residuales domésticas.  
RD$ 60,000.00 

Plan de manejo para el material 

particulado y gases.  
RD$ 390,000.00 

Plan de manejo del ruido.  RD$ 250,000.00 

Plan de manejo de combustibles. RD$ 35,000.00 

Plan de manejo de residuos sólidos.  RD$ 530,000.00 

Plan de manejo para los aspectos 

sociales. 
RD$ 3,055,000.00 

Plan de manejo de contingencias.  RD$ 440,000.00 

Costo total RD$ 4,760,000.00 

 

 

 

 



 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO 1 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
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1.1.- Datos generales del proyecto 
 
1.1.1.- Nombre del proyecto  
 
El proyecto objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental (DIA) se denomina Sonsoles 
Aceros, S.R.L. 
 
1.1.2.- Datos personales del promotor y/o propietario del proyecto (nombre, teléfono, 
dirección, poder legal cuando se actúe a través de un apoderado) 
 
La operación técnica y operativa del proyecto está bajo la administración de la empresa 
SONSOLES  ACEROS, S.R.L, Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-32-11106-2.  
 
El representante de la empresa promotora ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales es el Sr. Aibin Yan, Cédula de Identidad No. 402-4855315-4, Celular 829-820 5511.  
 
En el Anexo I, se presenta los documentos legales de la empresa. 
 
1.1.3.- Registro Mercantil y RNC de la empresa  
 
El Certificado de Registro Mercantil de Sociedad Responsabilidad Limitada, otorgado por la 
Cámara de Comercio y Producción de la provincia de Santo Domingo se presenta en el Anexo 
I.  
 
1.1.4.- Ubicación del proyecto indicando dirección, paraje, sección, municipio y 
provincia  
 
El proyecto Sonsoles Aceros, S.R.L.s está ubicada en la Carretera Mella Km 33, sección el 
Toro, municipio San Antonio de Guerra, provincia Santo Domingo, República Dominicana. 
 
La parcela que ocupa el proyecto está identificada en la Parcela 540, Designación Catastral No. 
32 y la Matrícula No. 4000255382, la cual tiene una extensión de terreno total de 43,798.00 m2 
(ver Anexo II: Título de Propiedad).  De las cuales 25,000 m2 fueron arrendados para el 
desarrollo del proyecto (ver Anexo III: Contrato de arrendamiento). 
 
La ubicación del proyecto Sonsoles Aceros, SRL se muestran en la imagen 1.1.4-1.   
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Figura 1.1.4-1. Imagen satelital donde se observan los terrenos que ocupa el proyecto Sonsoles Aceros, SRL. 

 

 

El proyecto tiene acceso vehicular por la carretera la carretera Mella.  
 
1.1.5.- Localización del proyecto en un mapa topográfico escala 1:50,000 
 
Ver Mapa de ubicación del proyecto Sonsoles Aceros SRL, en hoja topográfica.  
 
1.1.6.- Plano catastral y/o georreferenciación del polígono del área total del terreno 
destinado al desarrollo del proyecto  
 
El Plano Catastral del terreno del proyecto Sonsoles Aceros SRL se incluye en el Anexo IV. 
 
En el Mapa de Ubicación de la Empresa en Hoja Topográfica se observa la localización de las 
instalaciones y las coordenadas UTM del polígono del terreno donde se encuentran.  
 
1.1.7.- Objetivos de la instalación, tiempo de operación, organigrama de la empresa, 
incluyendo su estructura o unidad ambiental, cantidad de empleados, turnos, horario de 
trabajo 
 
La empresa Sonsoles Aceros tiene como objetivo enforcarse en crear fuentes de trabajo en el 
municipio de San Antonio de Guerra aún más la economía en la provincia de Santo Domingo, 
la iniciativa de crear esta nave fue impulsada por la empresa Sonsoles Aceros, S.R.L. 
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La empresa Sonsoles Aceros, S.R.L. fue establecida hace menos de un año, generando un 
impacto positivo dentro del sector y esta región. 
 
Los objetivos de esta operadora se enfocaron en crear fuentes de trabajo en el municipio de 
San Antonio de Guerra y movilizar aún más la economía en esta región, contando con una 
inversión inicial de RD$ 25,000,000.00 para su puesta en marcha.  
                                                                                             
Empleos dignos para la gente 
 
La empresa Sonsoles Aceros, S.R.L. ha estado enfocada en servir como fuente de trabajo a la 
población de Guerra, muy especialmente para que logren desarrollar sus capacidades laborales 
y productivas. 
 
En la actualidad, el proyecto tiene previsto generar unos 75 empleos directos, actualmente en 
la empresa solo tiene contratado 13 empleados fijos, por razones que únicamente se tiene en 
producción una sola línea.   
 
Los empleados trabajan en un solo turno de 8:00 am a 5:00 pm. 
 
Valores y servicios 
 
Los valores y principios de la empresa Sonsoles Aceros SRL, están estrechamente vinculados. 
Además, comparten la visión de liderazgo en el sector del acero, de ser un modelo en 
sostenibilidad y generación de valor social a través de fuentes de empleo para la provincia de 
Santo Domingo.  Actualmente brindan servicios especializados a sus clientes basados en sus 
necesidades puntuales. 
 
Misión, visión y valores 
 
La empresa Sonsoles Aceros SRL, describe su misión, visión y valores, los cuales se muestran 
a continuación:  
 
Misión:  

 

Ser el mejor fabricante de tubo negro, especializado en productos de alto valor añadido, sin renunciar a 

otras posibilidades de comercialización. 

 

Visión:  

 

Liderar en calidad y servicio en perfil de tubo negro retangular, redondo y cuadrado. 

 

Valores:  

• Las personas son la verdadera ventaja competitiva: Agregan valor y hacen crecer a la empresa. 

Fomentar su formación, su desarrollo y estimular su capacidad creativa y contribuir al desarrollo 

de la empresa. 
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• La seguridad, el respeto, los valores humanos y éticos: Son el fundamento del comportamiento 

de la empresa. 

• La eficiencia, el trabajo en equipo, la orientación a resultados y el alto nivel tecnológico: Son 

rasgos que nos han acompañado en nuestra historia. 

• La vocación internacional y orientación al crecimiento: Se unen a la curiosidad, la iniciativa y 

la capacidad de aprendizaje para detectar nuevas oportunidades.  

• El cliente: Conseguir su satisfacción a través de la calidad, la competitividad y un servicio 

excelente, unido a un conocimiento profundo de sus ideas y necesidades. 

• El respeto al medio ambiente: Tener responsabilidad en nuestra actividades como empresa en el 

cuidado de nuestro entorno ambiental. 

 

La empresa tiene 8 meses de operación (inicio en agosto del año 2021) y cuenta con 2 
empleados en seguridad y personal de oficina.  
 
Los empleados trabajan en varios turnos, con los horarios por departamento que se presentan 
en la Tabla 1.1.7-1.  

 
Tabla 1.1.7-1. Horarios de trabajo Sonsoles Aceros, SRL.  

Departamento Días Horario 

Administrativos Lunes-Viernes 
8:00 am- 5:00 pm 

Almuerzo una hora 

Operario Lunes-Viernes 
8:00 am- 5:00 pm 

Almuerzo una hora 

Seguridad 
Lunes-Lunes 

Con un día libre 

12 horas c/u 

Dos turnos 

 
1.1.8.- Constancias de los tres (3) últimos años fiscales (utilidades netas, avalados por 
la DGII). 
 
No aplica, el proyecto tiene 8 meses en operacion.  
 
1.1.9.- Títulos de propiedad. 
 
La parcela que ocupa el proyecto está identificada en la Parcela 540, Designación Catastral No. 
32 y la Matrícula No. 4000255382, (ver Anexo II: Título de Propiedad) y (ver Anexo III: Contrato 
de arrendamiento). 
 
1.1.10.- Certificación del Ministerio de Industria y Comercio. 
 
No aplica. 
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1.1.11.- No objeción de Salud Pública (alimentos, medicinas, entre otras). 
 
No aplica. 
 
1.2.- Descripción de la instalación: descripción del conjunto de la planta física de la 
instalación, extensión total del terreno, coordenadas UTM 19Q datum del polígono de; 
terreno y/o plano catastral con coordenadas UTM, área de construcción, cantidad y tipo 
de infraestructura; diagrama de la distribución 
 
El terreno donde se encuentran las instalaciones de Sonsoles Aceros, SRL. tienen una 
superficie de 43,709.53 m2, (ver Plano de conjunto Sonsoles Aceros, SRL., y Planta de 
localización). Las coordenadas UTM del polígono del terreno donde se ubican las instalaciones 
de proyecto se presentan en la Tabla 1.2-1. En el Anexo IV, se incluye el plano catastral del 
terreno.  
 

Tabla 1.2-1. Coordenadas UTM de ubicación del proyecto Sonsoles Aceros, SRL. 

Est 

Coordenadas UTM del 
Polígono 

X Y 

1 431964.19 2047619.69 

2 431858.52 2047644.33 

3 431815.75 2047653.04 

4 431811.16 2047656.19 

5 431809.58 2047658.15 

6 431797.07 2047661.80 

7 431790.88 2047659.21 

8 431757.77 2047667.98 

9 431808.33 2047869.47 

10 432017.59 2047805.47 

11 432009.58 2047776.08 

12 432014.70 2047774.45 

13 431991.29 2047697.36 

14 431984.36 2047673.46 

15 431979.74 2047674.56 

 
  



Código No.20718  

Descripción del proyecto  
  

   

 

 
 

6 

 
1.2.1.- Descripción detallada de todas las actividades y componentes   
 
La nave industrial, está compuesta por instalaciones que son manejadas por la administración, 
por del proyecto, (ver Planos de conjunto de la nave del proyecto Sonsoles Aceros, SRL), como 
se detalla a continuación:  
 
1.2.2.- Áreas de la administración de la empresa Sonsoles Aceros, S.R.L. 
 

a) Oficina administrativa.  
b) Garitas de entrada. 
c) Cerca perimetral.  
d) Áreas verdes.  
e) Redes de distribución de energía eléctrica.  
f) Redes de distribución de agua potable.  
g) Sistema de tratamiento de residuales líquidos.  
h) Sistema de drenaje pluvial.  
i) Solares desocupados. 

 
1.2.2.1.- Oficina administrativa  
 
Las oficinas administrativas se ubican en un edificio a la entrada del proyecto.  
 
La edificación de la oficina administrativa del proyecto Sonsoles Aceros, S.R.L., está compuesta 
de tres niveles compartidos con otras oficinas, las oficinas del proyecto se encuentran ubicadas 
específicamente en el primer nivel y con paredes de bloques de hormigón y techo de concreto 
Fotos 1.2.2.1-1. 
 

  
Foto 1.2.2.1-1. Vista exterior del edificio donde se ubican las oficinas del proyecto.  
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1.2.2.2.- Garita de entrada  
 
Existe una garita para el resguardo del personal de seguridad a la entrada del proyecto. La 
misma una sola entrada peatonal y vehicular. 
 
La garita cuenta con paredes de bloques de hormigón y techo de hormigón, con cámara de 
seguridad (Foto 1.2.2.2-1).  
 

 
Foto 1.2.2.2-1. Garita de entrada peatonal y vehicular al proyecto. 

     

1.2.2.3.- Cerca perimetral  
 
La cerca perimetral de la empresa en su totalidad está construida en bloques de hormigón con 
(Foto 1.2.2.3-1). La cerca tiene instalados cámara de seguridad en algunos tramos.  

 

  
Fotos 1.2.2.3-1. Cerca perimetral del proyecto Sonsoles Aceros, S.R.L., construida en bloques de hormigón. 
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1.2.2.4.- Áreas verdes  
 
Las áreas verdes de la empresa están ubicadas en diferentes puntos del parque industrial, en 
su mayor parte en el entorno de los viales y aceras.  
 
Las plantas sembradas en estas áreas son principalmente de tipo ornamental (Fotos 1.2.2.4-1).  

     

      
Fotos 1.2.2.4-1. Áreas verdes en el proyecto. 

 

1.2.2.5.- Red de distribución de energía eléctrica 
 
El suministro de energía eléctrica de la empresa se realiza por medio las redes eléctricas 
existentes de la carretera Mella.  
 
A lo interno del proyecto, en los viales, se han instalados líneas eléctricas aéreas para la 
distribución de electricidad a las diferentes edificaciones, naves industriales existentes y futuras 
naves industriales que se construirán en el solar. Los postes eléctricos son de concreto armado  
(Foto 1.2.2.5-1).  
 

     
Foto 1.2.2.5-1. Vistas de las redes eléctricas del proyecto. 
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Se aclara que la empresa Sonsoles Aceros, S.R.L., no cuenta con generadores de electricidad 
de emergencia, ni se tiene previsto su instalación, tampoco se cuenta con tanque de 
almacenamiento de combustible. 

 

1.2.2.6.- Sistema de abastecimiento de agua 
 
El agua potable que se utiliza en el proyecto es suministrada a través de la explotación de un 
pozo (Foto 1.2.2.6-1).  
 

 
Foto 1.2.2.6-1. Pozo de extracción de agua potable. 

 
A lo interno del proyecto se han instalado las redes de distribución de agua para el suministro 
de este servicio a las edificaciones y naves industriales existentes. 
 
1.2.2.7.- Sistema de tratamiento de residuales líquidos 
  
Las aguas residuales procedentes de los baños descargarán a una (1) unidad de tratamiento 
de aguas residuales (tanque séptico de tres cámara con su filtro anaeróbico de 2.38 m3 que la 
línea de arrastre será Ø6”, hasta un filtrante Ø8” encamisado hasta desfondar con succión de 
Ø 10”. Ubicado de tal manera que facilite su limpieza.  
 
Las aguas residuales líquidos domésticas que se generan en los baños que tendrá el proyecto, 
se ha construido un tanque séptico de tres cámaras (Figura 1.2.2.7-1), además de una trampa 
de grasa.  
 
Para la disposición final de las aguas residuales tratadas se construyo un pozo filtrante de Ø10" 
(Figura 1.2.2.7-2). 
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Figura 1.2.2.7-1. Esquema del tanque séptico construido. 

 
Figura 1.2.2.7-2. Sección transversal del pozo filtrante. 

 
 

La operación y mantenimientos de estos componentes se realizará con una empresa 
debidamente registrada en el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
1.2.2.8.- Sistema de drenaje pluvial  
 
El drenaje pluvial de las naves será por caída libre y recogida en los techos planos por Dp ø 3” 
y 4” con rejilla y no irán al sistema de aguas negras existente sino se dirigirán al exterior creando 
pendientes de un 1% a través de un sistema de zanja y conducida hacia la infiltración al 
subsuelo (Foto 1.2.2.8-1).  
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Foto 1.2.2.8-1. Conducción del agua pluvial hacia su filtración al subsuelo. 

 
1.2.3.- Nave industrial  
 
La nave industrial cuenta con estructura y paredes metálicas montada en paredes de hormigón 
de no más de un metro, techo de Aluzinc a dos aguas. El área de construcción del proyecto 
corresponde a unos 23,000 m2 aproximadamente (Fotos 1.2.3-1).  
 

  
Fotos 1.2.3-1. Nave industrial del proyecto. 

 
Las naves tienen dimensiones y distribución interior adecuada, con baños diferenciados para 
hombres y mujeres, salidas de emergencia y otros requisitos establecidos en la legislación 
dominicana sobre construcción.  

 
En el exterior de las naves se cuenta con áreas de parqueo y jardines.  
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1.3.- Descripción de las operaciones de la empresa  
 
Las acciones que se realizan en las instalaciones de Sonsoles Aceros, SRL., susceptibles a 
generar impactos son: 
 

• Actividades administrativas.   

• Mantenimiento de las instalaciones. 

• Mantenimiento de áreas verdes.  

• Abastecimiento y consumo de energía eléctrica. 

• Abastecimiento y consumo de agua. 

• Generación y tratamiento de residuales líquidos domésticos. 

• Funcionamiento del sistema de drenaje pluvial.  

• Generación y manejo de residuos sólidos. 

• Funcionamiento del sistema de climatización. 

• Control de vectores y roedores. 

• Contratación de fuerza de trabajo. 

• Servicio de seguridad de las instalaciones.  
 

1.3.1.- Actividades administrativas 
 
Dentro de las actividades administrativas se coordinan las actividades produccion y 
mantenimiento de la nave industrial, servicios de seguridad de las instalaciones, recolección de 
basura, distribución de energía eléctrica, mantenimiento de la infraestructura para el servicio de 
agua potable ofrecido por la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Boca Chica 
(CORAABO) dentro del parque, mantenimiento general de las áreas comunes de las 
instalaciones de las empresas, según requerimientos de estas.    
 
1.3.2.- Mantenimiento de las instalaciones 
 
El mantenimiento de las áreas comunes y de las instalaciones, incluyendo, oficina 
administrativa, infraestructura vial, redes de suministro de energía eléctrica, sistema de 
distribución de agua potable, cámara séptica del proyecto, entre otras.  
 
Es importante indicar que no todas estas actividades son realizadas directamente por el 
proyecto Sonsoles Aceros, SRL., sino que en algunos casos se realizan mediante un contratista.  
 
1.3.3.- Mantenimiento de áreas verdes 
 
El mantenimiento de las áreas verdes del proyecto Sonsoles Aceros, SRL,. es realizado por 
persona de la empresa.  
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Las actividades de mantenimiento de las áreas verdes consisten en: riego, fertilización, control 
de malezas, poda, control de plagas, sustitución de individuos muertos. 
 
1.3.4.- Abastecimiento y consumo de energía eléctrica  
 

El suministra de la energía eléctrica esta a cargo de la empresa EDEESTE, el consumo del 
proyecto desde el comienzo de sus operaciones que fueron iniciadas en septiembre del 2021 
fue de 144,000 kWh, con un promedio mensual de 24,000 kwh/mes, ver Anexo V Factura 
consumo de energía. 
 
Para la iluminación de las áreas interiores se utilizan tubos LED. En las áreas exteriores se han 
instalado lámparas LED con fotoceldas.  
 
Se aclara que la empresa Sonsoles Aceros, S.R.L., no cuenta con generadores de electricidad 
de emergencia, ni se tiene previsto su instalación, tampoco se cuenta con tanque de 
almacenamiento de combustible.  
  
1.3.5.- Abastecimiento y consumo de agua 
 

Las instalaciones del proyecto Sonsoles Aceros, SRL., se abastece a través de la explotación 
de un pozo.  
 
Para la expotacion y uso del agua, el proyecto mantiene un contrato con la empresa Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Boca Chica (CORAABO), el consumo mensual del proyecto 
es de 20 m3. Ver Anexo VI: Factura del consumo de agua. 
 
El agua potable fundamentalmente es utilizada en las siguientes actividades:  
 

• Limpieza de las instalaciones. 

• Uso en las instalaciones sanitarias (lavamanos, descargas de sanitarios). 

• Riego de jardines y áreas verdes. 
 

El agua para el consumo humano se compra en botellones de marcas reconocidas. Se disponen 
de bebederos en diferentes puntos de las instalaciones de la empresa.  
 
1.3.6.- Generación y tratamiento de residuales líquidos domésticos 
 

Las aguas residuales líquidos de procedencias domésticas que se generan en los baños del 
proyecto, para el tratamiento se ha construido un tanque séptico de tres cámaras, además de 
una trampa de grasa. 
 
Las actividades principales generadoras de aguas residuales en el proyecto son las siguientes:  
 

• Limpieza de la infraestructura física. 
• Uso de las instalaciones sanitarias (baños).  
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Se realiza un tratamiento anaeróbico de las aguas residuales mediante un tanque séptico de 
tres cámara.  
 
La limpieza del sépticos se realiza a través de gestores externos que se encargan además de 
disponer de los lodos procedentes del tratamiento de las aguas residuales.  
 
1.3.7.- Funcionamiento del sistema de drenaje pluvial 
 
Se limpian periódicamente los techos de las edificaciones, canaletas e imbornales que forman 
parte del sistema de drenaje pluvial de la empresa con el objetivo de evitar obstrucciones y 
acumulación de agua durante la época de lluvia.  
 
1.3.8.- Generación y manejo de residuos sólidos 
 
Residuos sólidos no peligrosos:  
 
El proyecto tiene en funcionamiento, un sistema de recolección de los residuos sólidos no 
peligrosos producidos por la empresa Sonsoles Aceros, S.R.L., con rutas y frecuencias 
establecidas. 
 
Para la recogida y disposición final de los residuos se han contratado los servicios del 
Ayuntamiento de Guerra, que dispone de camiones compactadores para el transporte de los 
residuos.  
 
Los residuos están compuestos básicamente por:  
 

• Residuos orgánicos (comedore de los empleados y baños).  

• Residuos de jardinería. 

• Papel y cartón. 

• Plásticos. 
 
Estos residuos son fundamentalmente de origen doméstico, en su mayor parte biodegradable 
y que por lo tanto no presentan potencial contaminante, de peligrosidad o toxicidad. Los 
residuos se recolectan en zafacones reciclables ubicados en las áreas externas del proyecto 
(Fotos 1.3.8-1).  
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Fotos 1.3.8-1. Zafacones distribuidos en diferentes áreas del proyecto. 

 
Los residuos de metales que se generan producto de la producción de los tubos de aceros se 
almacenan en un contenedor, posicionado en la parte frontal de la nave. (Foto 1.3.8-2)  
 

 
Foto 1.3.8-2. Contenedor de almacenamiento de residuos metálicos. 

 
Este sistema de recolección no contempla los residuos sólidos peligrosos, los cuales deben ser 
tratados de manera diferenciada con gestores autorizados para realizar el tratamiento y 
disposición final.  
 
Residuos sólidos peligrosos: 
 
Se aclara que la operación del proyecto fueron iniciadas en septiembre del 2021 y no se han 
retirados residuos peligrosos. 
 
Se tiene previsto que el retiro, transporte y disposición final de los residuos se realizaran a través 
de proveedores habilitados por los distintos organismos competentes, tales como el Ministerio 
de Medio Ambiente y el Ayuntamiento. 
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1.3.9.- Funcionamiento del sistema de climatización  
 
Para la climatización de las oficinas administrativas se han instalado 3 unidades independientes 
Split, tipo Inverter, de capacidad variable. 
 
Las unidades utilizan el refrigerante R410-A. 
 
1.3.10.- Control de vectores y roedores  
 
Los trabajos de control de vectores y roedores de las áreas comunes de la del proyecto están 
a cargo de los trabajadores de mantenimiento Sonsoles Aceros, SRL. 
 
Esta empresa se encarga de la adquisición y manejo de los productos químicos utilizados para 
esta actividad, así como el retiro de los envases usados de dichos productos.  
 
1.3.11.- Contratación de fuerza de trabajo  
 
La empresa Sonsoles Aceros, SRL,. cuenta con una plantilla de alrededor de 13 empleados 
para todas sus actividades.  
 
Lunes-viernes: 8:00 AM – 5:00 PM. 
 
1.3.12.- Procesos de producción del proyecto Sonsoles Aceros, S.R.L. 
 
La empresa Sonsoles Aceros, S.R.L., se dedica a la fabricación de tubos negros de formas 
rectangular, redondo y cuadrado, con medidas de 1/2, 1 x 1, 2 x 2, 3 x 3 y 4 x 4. 
 
La materia prima utilizada en la producción de los tubos son los rollos de acero inoxidable, el 
cual está compuesto principalmente de hierro. Otros metales que pueden estar presentes en la 
aleación incluyen aluminio, manganeso, titanio, tungsteno, vanadio y circonio (Foto 1.3.12-1). 
 

  
Fotos 1.3.12-1. Materia prima utilizada en la fabricación de los tubos. 
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1.3.12-1.- El proceso de fabricación de los tubos  
 
Actualmente el proyecto esta compuesto de cinco líneas de producción, y en la actualidad sólo 
se esta utilizando una línea de fabricación de tubos, debido a la baja demanda en ventas, 
indicando que el proyecto sólo tiene 8 meses en operación, las demás líneas de producción son 
similares al proceso que se describe a continuación: 
 
1.3.12.1-1.- Proceso de colocación de las bobinas de acero 
 
El proceso inicia con la colocación de las bobinas de aceros en el decenrolador vertical (Foto 
1.3.12.1.1-1). 
 

 
Foto 1.3.12.1.1-1. Disco vertical. 

 

Luego de colocarle la bobina de acero en el decenrolador vertical comienza a girar para luego 
ser conducidad al acomulador continuo horizontal (Foto 1.3.12.1.1-2). 
 

 
Foto 1.3.12.1.1-2. Disco horizontal. 
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1.3.12.1-2.- Proceso de formación de los tubos 
 
Luego de las bobinas de acero pasar por el decenrolador vertical y acomulador continuo 
horizontal es conducido a la maquina de formación de los tubos, (Foto 1.3.12.1.2-1). 

 

 
Foto 1.3.12.1.2-1. Maquina formación de tubos. 

 
Los tubos que se fabrican son de color negro, en forma rectangular, redondo y cuadrado, con 
medidas de 1/2, 1 x 1, 2 x 2, 3 x 3 y 4 x 4.  
 
1.3.12.1-3.- Proceso de soldadura de los tubos 
 
Posteriormente que los tubos son formados, se conducen a la máquina de soldadura para soldar 
los bordes cortados usando el proceso de soldadura TIG (Foto 1.3.12.1.3-1).  
 

 
Foto 1.3.12.1.3-1. Máquina de soldadura. 

 
1.3.12.1-4.- Proceso de enfriamiento de los tubos soldados 
 
En este proceso se utiliza agua para el enfriamiento de los tubos luego de ser soldados, también 
se retiran los residuos y el cordón de soldadura interno que son removidos instantáneamente 
por la máquina que realiza esta actividad (Foto 1.3.12.1.4-1).  
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Foto 1.3.12.1.4-2. Proceso de enfriamiento con agua. 

 
El agua utilizada en el proceso es reutilizada en su totalidad, siclo cerrado. 
 
En el proceso de embutición en frío, los tubos o tuberías son revestidos con una solución de 
detergente y ácido oxálico. Esta solución actúa como un lubricante para reducir la fricción 
durante este proceso. 
 
1.3.12.1-5.- Proceso de corte 
 
Luego del tubo ser fabricado es dirigido a la máquina de corte, donde es cortado dependiendo 
el tamaño deseado (Foto 1.3.12.1.5-1).  
 

 
Foto 1.3.12.1.5-1. Máquina de corte. 

 

Luego de ser cortado, los tubos son conducidos a través de un conveyer, donde es esperado 
por el personal de organización y empacado (Fotos 1.3.12.1.5-2). 
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Fotos 1.3.12.1.5-2. Conveyer, organización y empacado.  

 
1.4.- Caracterizaciones  
 
1.4.1.- Niveles de ruido 
 
Para caracterizar los niveles de ruido, hicieron una campaña de mediciones en mayo de 2022, 
en horario diurno.  Las mediciones se realizaron en condiciones regulares de operación del 
proyecto.  
 
En la Tabla 1.4.1-1 se presentan los resultados completos de las mediciones de ruido y su 
ubicación de los puntos de monitoreo, Imagen 1.4.1-1. 
 

Imagen 1.4.1-1. Ubicación de los puntos medidos. 
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Tabla 1.4.1-1. Resumen de los niveles de ruido medidos. 

Punto Descripción 
Nivel de ruido dB(A) Norma  

NA-RU-001-03 
Promedio Mínimo Máximo Leq. 

R1 Entrada del proyecto. 64.7 60.8 68.3 65.1 

70 dB(A) 

Zona 
industrial 

R2  Area de operación. 51.7 45.3 63.4 53.1 

R3  Oficinas del proyecto 47.6 43.1 51.3 47.9 

R4 Lado Este del proyecto 45.3 38.5 53.4 46.6 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos, los niveles de ruido promedio (media logarítmica) 
registrados en los puntos de monitoreo, presentados en la tabla 1.4.1-1, están por debajo de 70 
dB(A), límite máximo establecido por la Norma Ambiental para la Protección Contra Ruidos en 
un área industrial en horario diurno, con promedios máximos que no superan los 65.2 dB(A). 
 
Con relación a las caracterizaciones de las concentraciones de los gases de combustión en las 
emisiones atmosféricas, no se cuenta con generadores de electricidad de emergencia ni otros 
equipos que puedan ser generadores de gases.  
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2.1.- Colindancias  
 
El proyecto Sonsoles Aceros, SRL, se encuentra ubicada en la carretera Mella Km 33, 
municipio San Antonio de Guerra, provincia Santo Domingo, República Dominicana, donde el 
uso del suelo es industrial.  
 
Las colindancias del proyecto Sonsoles Aceros SRL., se presentan en la Tabla 2.1-1.  
 

Tabla 2.1-1. Uso de suelos de las colindancias del proyecto Sonsoles Aceros, SRL. 

Colindancia Uso de suelo Foto  

Norte 
Terreno baldío sin 

intervención. 

 

Sur Carretera Mella  
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Continuación Tabla 2.1-1.  

Colindancia Uso de suelo Foto  

Este 
Naves 

industriales. 

 

Oeste 
Naves industriales 
en construcción y 

construidas. 

 

 

2.2.- Áreas vulnerables  
 
Próximo a los terrenos del proyecto Sonsoles Aceros, SRL., no existen áreas frágiles, la más 
cercana es la Laguna San José (Refugio de Vida Silvestre) y se encuentra a una distancia de 
4,865 metros.  
 
Las áreas de interés como centros de concentración de personas, escuelas, hospitales entre 
otros, no existen dentro del área de influencia del proyecto.  
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3.1.- Introducción 
 

Se presenta a continuación el proceso de Participación e información pública del proyecto 
Sonsoles Aceros, SRL. (Código No. 20718), realizado como parte de la Evaluación de Impacto 
Ambiental y a solicitud del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Este proceso 
incluye: 
 

• Caracterización socioeconómica del área de influencia. 

• Análisis de interesados. 

 
3.1.1.- Ubicación política del área de estudio 
 
Para el estudio de la línea base socioeconómica de esta DIA del proyecto Sonsoles Aceros, 
SRL., se tomó como área de influencia directa la sección de El Toro, en el que se encuentra 
ubicado actualmente los terrenos destinados para la construcción del nuevo proyecto. Para el 
área de influencia indirecta se tomó el municipio San Antonio de Guerra. 
 
El municipio San Antonio de Guerra limita al Norte con los ríos Yabacao y Ozama, al Sur con 
Los Paredones y La Piedra, al Este con el río Brujuelas, y al Oeste con el arroyo Mojarra y el 
municipio de Santo Domingo Este. Es un municipio de la provincia Santo Domingo. El municipio 
tiene un distrito municipal: Hato Viejo. El municipio está ubicado en la parte más oriental de la 
Provincia Santo Domingo y es uno de los municipios más extenso después de Santo Domingo 
Norte, (Figura 3.3-1). 
 

Figura 3.3-1. Provincia Santo Domingo y su división territorial. 
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3.1.2.- Componentes históricos 

Los orígenes del pueblo de San Antonio de Guerra se remontan a la época en que el 
gobernador Antonio de Osorio mandó a devastar las poblaciones de la banda norte de la Isla, 
en 1606, y fundar las poblaciones de Monte Plata y Bayaguana. La mudanza de las 
poblaciones del norte se hizo en forma compulsiva, y no pocos de los súbditos del rey que se 
vieron obligados a realizarla, decidieron, al poco tiempo, iniciar un proceso de acercamiento 
hacia la ciudad de Santo Domingo. Entre los súbditos se encontraba Hernando Guerra, 
prestante personaje procedente de la Yaguana, quien fue designado regidor de la recién 
fundada villa de San Juan Bautista de Bayaguana. Al efectuar la mudanza Hernando Guerra 
tuvo cuantiosas pérdidas, razón por la cual presentó al gobernador Osorio una larga lista de 
los bienes perdidos. Llama la atención que entre esos bienes se encontraba una fragata 
nombrada San Antonio, lo cual podría indicar que Hernando Guerra era devoto de San Antonio, 
que es el patrón del pueblo de Guerra. Como consecuencia de las pérdidas sufridas, a 
Hernando Guerra se le asignó un hato en las extensas praderas del Guabatico, hato que 
denominó los Llanos. 

En 1492, a la llegada de los españoles el lugar estaba enmarcado dentro del cacicazgo de 
Higüey, cuyo límite al Oeste era el río Ozama. Una vez afianzada la colonización, las 
autoridades españolas establecieron la siguiente división política y administrativa en la colonia: 
partidos, parroquias y ayuda de parroquias. El punto geográfico donde se ubicaba Guerra 
quedó en el partido de Santo Domingo. La fundación de Bayaguana como consecuencia de 
las devastaciones de 1606 trajo a Hernando Guerra a la zona, y la adquisición de los terrenos 
que él llamo Hato de los Llanos dieron origen a lo que sería luego San Antonio de Guerra. 
 
A mediados del siglo XVIII se funda el pueblo San José de los Llanos, el cual ya para el 1773 
era ayuda de parroquia, segregados de Bayaguana. Desde entonces el caserío de Guerra 
formó parte de los Llanos, hasta su elección en común en 1849. Mediante el tratado de Basilea 
la parte española de la isla de Santo Domingo pasó a Francia, pero la división política y 
administrativa quedó inalterada hasta que en el 1801 Toussaint Louverture tomó la parte 
oriental de la isla a nombre de Francia, esta situación se mantuvo hasta 1809, año en que el 
General Juan Sánchez Ramírez capitaneó las tropas nativas que en palo Hincado lograron 
vencer a los franceses. Luego se inicia el periodo de la España Boba. Al apoderarse Boyer del 
estado dominicano en 1822, lo dividió en dos departamentos: el Ozama y el del Cibao, divididos 
a su vez en distritos. En este periodo, Bayaguana y los Llanos fueron convertidos en comunes 
del Departamento del Ozama. Esto indica que luego de la visita de Hérard, San Antonio de 
Guerra pasa a ser un puesto militar, dependencia de la Común de los Llanos. Esta medida del 
General Hérard se justificaba debido a que a raíz de la ocupación, en 1822, los dominicanos 
comenzaron, desde muy temprano, a manifestar su descontento, produciéndose, con 
frecuencia, choques sangrientos con los soldados de Santo Domingo, tal como ocurrió en 
Bayaguana y Los Alcarrizos. 
 
A principio de 1880, Monseñor Meriño consigna lo siguiente en torno a Guerra: "Pueblo situado 
a 30 Km. Al NE de la Capital (Santo Domingo), que comenzó a fundarse en este siglo bajo el 
nombre de Los Llanos Abajo". 
 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Antonio_de_Osorio
http://es.wikipedia.org/wiki/Devastaciones_de_Osorio
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http://es.wikipedia.org/wiki/Bayaguana
http://es.wikipedia.org/wiki/Santo_Domingo
http://es.wikipedia.org/wiki/Fragata
http://es.wikipedia.org/wiki/Antonio_Abad
http://es.wikipedia.org/wiki/Cacicazgo_de_Hig%C3%BCey
http://es.wikipedia.org/wiki/Cacicazgo_de_Hig%C3%BCey
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Ozama
http://es.wikipedia.org/wiki/Santo_Domingo
http://es.wikipedia.org/wiki/Bayaguana
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Jos%C3%A9_de_los_Llanos
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http://es.wikipedia.org/wiki/Toussaint_Louverture
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http://es.wikipedia.org/wiki/Ocupaci%C3%B3n_haitiana_de_Santo_Domingo
http://es.wikipedia.org/wiki/Distrito
http://es.wikipedia.org/wiki/Santo_Domingo
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Según el historiador dominicano Manuel de Jesús Mañón Arredondo, en torno al mencionado 
hato: "Las tierras de Hernando Guerra las utilizó primeramente como una estancia de víveres, 
casabe, maíz y otros alimentos, pero con el tiempo se dedicó a la crianza libre de ganado y 
sus tierras fueron ampliadas". "En torno al caserío del hato se fue organizando lentamente la 
población, ya que el lugar tenía gran importancia por varias razones: su extensa y bella laguna 
de aguas magníficas, servía para las recuas y los viajeros detenerse y aprovisionarse de su 
agua potable para luego tomar el largo camino que seguía para El Seibo y otro que arrancaba 
en dirección norte para Bayaguana y Monte Plata, cruzando las vastedades de la sabana del 
Guabatico". Mañón Arredondo concluye diciendo que el hato de Guerra sirvió de punto de 
referencia para los viajes por las llanuras del Este. 
 
El lento y espontáneo asentamiento humano que fue produciéndose al lado de la laguna, 
creció, y ya a principios del siglo 20 San Antonio de Guerra había adquirido la categoría de 
pueblo. En sus primeros tiempos fue una ranchería con casas hechas de madera, con techos 
de yaguas y pisos de tierra. Pocas casas tenían otras características. 
 
Por otro lado el historiador Joaquín Marino Incháustegui dice: "La población está a una altura 
de 24 metros sobre el nivel del mar". A pesar de lo que dice Monseñor Merino, a esta población 
siempre se le llamó San Antonio de Guerra, hasta que políticamente pasó a ser dependencia 
de Los Llanos, cuando esta última fue convertida en Común, en 1822, segregada de 
Bayaguana. A partir de esa fecha se denominaba Los Llanos Abajo para diferenciarla de Los 
Llanos Arriba. Esta denominación no fue muy estable ya que en varios documentos de la época 
en que Guerra era puesto militar de Los Llanos se le denomina San Antonio de Guerra de Los 
Llanos Abajo, lo cual indica que efectivamente el nombre de Guerra siempre ha estado 
presente para denominar la población que historiamos. 
 
3.2.- Descripción del Medio Socioeconómico 
 
La presente línea base socioeconómica se realiza para la Declaración de Impacto Ambiental 
del proyecto Sonsoles Aceros, SRL, ubicado en la parcela No. 540 del Distrito Catastral No. 
32, Matricula núm 4000255382, sección El Toro, municipio Guerra, provincia de Santo 
Domingo, el cual se realizó a partir de los lineamientos establecidos en los TdRs del proyecto 
formulados por el Viceministerio de Gestión Ambiental, para definir las áreas de influencia 
directa e indirecta a nivel socioeconómico, las cuales son:  
 

• Área de influencia directa: municipio Guerra. 

• El área de influencia indirecta del proyecto sobre los elementos socioeconómicos fue 
considerada la provincia Santo Domingo y la República Dominicana. 

 
3.2.1.- Metodología: 
 
La metodología empleada para la caracterización del medio socioeconómico del proyecto 
Sonsoles Aceros, SRL, se consultaron fuentes secundarias como estudios realizados en la 
zona, documentos escritos, estadísticos y cartográficos elaborados por instituciones estatales. 
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Se utilizó como fuente secundaria el IX Censo de Población y Vivienda del 2010, elaborado 
por la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE). Datos sobre los servicios y los indicadores de 
salud se encontraron en el sistema de Información Geográfica de Salud (SIGpaS 3), elaborado 
por el Programa de Reforzamiento del Sistema de Salud de la Republica Dominicana 
(PROSISA) y la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) del año 
2006. Los datos sobre pobreza fueron extraídos del Sistema de Información Geográfica de 
Pobreza en la República Dominicana, elaborado por la Oficina Nacional de Planificación 
(ONAPLAN).  
 
El análisis de la información para la caracterización socioeconómica de las comunidades del 
área de influencia del proyecto, se realizó a partir de la identificación de variables sobre 
población, economía, ingreso y fuerza de trabajo, educación, salud, ambiente, vivienda, así 
como infraestructura y servicios. 
 
3.2.2.- Contexto geográfico de la provincia 
 
Anteriormente la provincia de Santo Domingo era el Distrito Nacional, pero en fecha 16 de 
octubre de 2001 se creó la provincia de Santo Domingo, la cual quedó dividida en cuatro 
municipios que son: Santo Domingo Este (Oriental), Santo Domingo Oeste, Santo Domingo 
Norte y Boca Chica, (Figura 3.2.2-1). 
 

Figura 3.2.2-1. Municipios de la provincia de Santo Domingo. 

 
 
La provincia Santo Domingo está situada en la Región Ozama; su común cabecera es el 
municipio Santo Domingo Este. Limitada al Norte, con la provincia Monte Plata; al Este, con la 
provincia San Pedro de Macorís; al Sur, el mar Caribe y el Distrito Nacional y al Oeste, la 
provincia San Cristóbal, limitada por el río Haina. 
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La provincia Santo Domingo tiene una extensión territorial de 1,297.38 km², con una densidad 
poblacional: de 1,404 hab/km². Es la provincia número 32, constituida por 7 municipios, 8 
distritos municipales, 47 secciones y 233 parajes, (Figura 3.2.2-2). 
 

Figura 3.2.2-2. División territorial de la provincia de Santo Domingo. 

 

 
El municipio estudiado para la presente línea base socioeconómica es Guerra, el cual tiene 
una extensión territorial de 283.70 km2, de acuerdo con la Oficina Nacional de Estadísticas, 
División Territorial. 
 
3.2.3.- Breve reseña histórica 
 
Los orígenes del pueblo de San Antonio de Guerra se remontan a la época en que el 
gobernador Antonio de Osorio mandó a devastar las poblaciones de la banda norte de la Isla 
en 1606, y fundar las poblaciones de Monte Plata y Bayaguana. La mudanza de las 
poblaciones del norte se hizo en forma compulsiva, y no pocos de los súbditos del rey que se 
vieron obligados a realizarla, decidieron, al poco tiempo, iniciar un proceso de acercamiento 
hacia la ciudad de Santo Domingo. 
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En 1492, a la llegada de los españoles el lugar estaba enmarcado dentro del cacicazgo de 
Higüey, cuyo límite al oeste era el río Ozama. Una vez afianzada la colonización, las 
autoridades españolas establecieron la siguiente división política y administrativa en la colonia: 
partidos, parroquias y ayuda de parroquias. El punto geográfico donde se ubicaba Guerra 
quedó en el partido de Santo Domingo. La fundación de Bayaguana como consecuencia de 
las devastaciones de 1606 trajo a Hernando Guerra a la zona, y la adquisición de los terrenos 
que él llamó Hato de los Llanos dieron origen a lo que sería luego San Antonio de Guerra 
 
El lento y espontáneo asentamiento humano que fue produciéndose al lado de la laguna, 
creció, y ya a principios del siglo 20 San Antonio de Guerra había adquirido la categoría de 
pueblo. En sus primeros tiempos fue una ranchería con casas hechas de madera, con techos 
de yaguas y pisos de tierra. Pocas casas tenían otras características. 
 
3.2.4.- Demografía 
 
3.2.4.1.- Características de la población 
 
Para el Censo de Población y Vivienda del 2010, la provincia de Santo Domingo contaba con 
2,374,370 personas distribuidas en sus municipios y distritos municipales, siendo el 49.02% 
hombres y 50.98% mujeres (Figura 3.2.4.1-1.). 
 

Figura 3.4.3.1-1. Población por sexo de la provincia de Santo Domingo. 

 
Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
En todos los municipios de la provincia de Santo Domingo había una población de mujeres 
predominante, siendo el 51.73% en el municipio Santo Domingo Este, 51.41% en Santo 
Domingo Oeste, 50.25% Santo Domingo Norte, 50.39% Boca Chica y 50.11% En Los 
Alcarrizos. Mientras que en los distritos municipales de Guerra y Pedro Brand predominaban 
los hombres con 50.91% y 50.15% respectivamente (Tabla 3.2.4.1-1). 
  

49.02% 50.98%

100.00%

Hombres Mujeres TOTAL
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Tabla 3.2.4.1-1. Distribución de la población por sexo de los municipios de la provincia de Santo Domingo. 

Municipios de la provincia de Santo 
Domingo Hombres Mujeres 

Municipio Santo Domingo Este. 48.27 51.73 

Municipio Santo Domingo Oeste. 48.59 51.41 

Municipio Santo Domingo Norte. 49.75 50.25 

Municipio Boca Chica 49.61 50.39 

Municipio San Antonio de Guerra 50.91 49.09 

Municipio Los Alcarrizos 49.89 50.11 

Municipio Pedro Brand 50.15 49.85 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
En la Tabla 3.2.4.1-2 se presenta la distribución de la población, por zona de residencia y sexo, 
según región, provincia, municipio y distrito municipal. 
 
Tabla 3.2.4.1-2. Población por zona de residencia y sexo, según región, provincia, municipio y distrito municipal. 

Región, provincia, 
municipio y 

distrito municipal 

Población 

Total Urbana Rural 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

TOTAL PAIS 9,445,281 4,739,038 4,706,243 7,023,949 3,455,074 3,568,875 2,421,332 1,283,964 1,137,368 

Región Ozama 3,339,410 1,624,860 1,714,550 3,049,691 1,477,579 1,572,112 289,719 147,281 142,438 

Distrito Nacional 965,040 460,903 504,137 965,040 460,903 504,137 0 0 0 

Municipio Santo Domingo de 
Guzmán 

965,040 460,903 504,137 965,040 460,903 504,137 0 0 0 

Santo Domingo de Guzmán 965,040 460,903 504,137 965,040 460,903 504,137 0 0 0 

Provincia Santo Domingo 2,374,370 1,163,957 1,210,413 2,084,651 1,016,676 1,067,975 289,719 147,281 142,438 

Municipio Santo Domingo 
Este 

948,885 458,003 490,882 878,306 422,900 455,406 70,579 35,103 35,476 

Santo Domingo Este 891,952 429,853 462,099 851,853 409,935 441,918 40,099 19,918 20,181 

San Luis (D.M.) 56,933 28,150 28,783 26,453 12,965 13,488 30,480 15,185 15,295 

Municipio Santo Domingo 
Oeste 

363,321 176,532 186,789 318,181 153,828 164,353 45,140 22,704 22,436 

Santo Domingo Oeste 363,321 176,532 186,789 318,181 153,828 164,353 45,140 22,704 22,436 

Municipio Santo Domingo 
Norte 

529,390 263,369 266,021 466,817 231,268 235,549 62,573 32,101 30,472 

Santo Domingo Norte 468,468 230,771 237,697 446,753 219,538 227,215 21,715 11,233 10,482 

La Victoria (D.M.) 60,922 32,598 28,324 20,064 11,730 8,334 40,858 20,868 19,990 

Municipio Boca Chica 142,019 70,457 71,562 100,525 49,440 51,085 41,494 21,017 20,477 

Boca Chica 78,882 38,862 40,020 75,827 37,231 38,596 3,055 1,631 1,424 

La Caleta (D.M.) 63,137 31,595 31,542 24,698 12,209 12,489 38,439 19,386 19,053 

Municipio San Antonio de 
Guerra 

43,963 22,382 21,581 16,692 8,122 8,570 27,271 14,260 13,011 

San Antonio de Guerra 38,215 19,332 18,883 14,866 7,201 7,665 23,349 12,131 11,218 

Hato Viejo (D.M.) 5,748 3,050 2,698 1,826 921 905 3,922 2,129 1,793 

Municipio Los Alcarrizos 272,776 136,098 136,678 245,269 121,962 123,307 27,507 14,136 13,371 

Los Alcarrizos 206,557 103,275 103,282 186,818 93,113 93,705 19,739 10,162 9,577 
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Continuación Tabla 3.2.4.1-2. 

Región, provincia, 
municipio y 

distrito municipal 

Población 

Total Urbana Rural 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Palmarejo-Villa Linda (D.M.) 16,099 8,264 7,835 8,331 4,290 4,041 7,768 3,974 3,794 

Pantoja (D.M.) 50,120 24,559 25,561 50,120 24,559 25,561 0 0 0 

Municipio Pedro Brand 74,016 37,116 36,900 58,861 29,156 29,705 15,155 7,960 7,195 

Pedro Brand 40,970 20,377 20,593 35,087 17,312 17,775 5,883 3,065 2,818 

La Guáyiga (D.M.) 23,222 11,625 11,597 19,971 9,940 10,031 3,251 1,685 1,566 

La Cuaba (D.M.) 9,824 5,114 4,710 3,803 1,904 1,899 6,021 3,210 2,811 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
En el municipio de Guerra, el cual es objeto de estudio en la presente línea base 
socioeconómica, hay 43,963 personas, de cual 22, 382 son hombres (50.91%) y 21,581 
mujeres (49.09%), ver la Figura 3.2.4.1-2. 
 

Figura 3.2.4.1-2. Población por sexo del municipio de Guerra. 

 
Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
3.2.4.2.- Composición de la población por grandes grupos de edades 

 

De acuerdo a los resultados del Censo del 2010, la composición de la población del municipio 
de Guerra por rangos de edades muestra claramente que la población joven es predominante, 
ya que el 38.63% tiene menos de 18 años. El 27.70 % de la comunidad que reside en el 
municipio de Guerra tienen de 18 a 34 años; mientras que el 33.67% tiene más de 35 años, 
(Tabla 3.2.4.2-1 y Figura 3.2.4.2-1).  
  

51.74%
48.26%

100.00%

Hombres Mujeres TOTAL
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Tabla 3.2.4.2-1. Población por grupos de edades en el municipio de Guerra. 

Grupo de 
edades 

Municipio de 
Guerra 

0-9 21.33% 

10-17 17.30% 

18-24 13.10% 

25-34 14.60% 

35-64 28.11% 

65 y más 5.56% 

Total 100.00% 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
Figura 3.2.4.2-1. Población por grupos de edades en el municipio de Guerra. 

 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
3.2.4.3.- Estado civil 
 
De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2010, el porcentaje 
mayor para la provincia de Santo Domingo y el municipio de Guerra corresponde a las 
personas unidas con 33.70% y 42.51% respectivamente. Los solteros corresponden al 27.57% 
de Santo Domingo y 25.28% del municipio de Guerra, (Tabla 3.2.4.3-1). 
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Tabla 3.2.4.3-1. Estado civil de las personas censadas. 

Estado Civil 
Provincia 

Santo 
Domingo 

Municipio 
Guerra 

Separado matrimonio 18.41% 1.38% 

Divorcio 2.13% 0.79% 

Viudo 3.53% 3.63% 

Separado unión libre 12.60% 16.90% 

Casado 18.41% 9.52% 

Unido 33.70% 42.51% 

Soltero 27.57% 25.28% 

Total 100.00% 100.00% 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
3.2.4.4.- Migración 
 
La movilidad interna de la población es uno de los componentes principales de la dinámica 
demográfica y constituye uno de los aspectos sociodemográficos relevantes en el análisis 
demográfico y en el estudio de la población. 
 
Las migraciones internas, expresión de la movilidad geográfica de la población dentro de los 
límites de un país, son uno de los componentes más importantes del crecimiento de la 
población de las diferentes jurisdicciones o provincias que lo componen. 
 
Por otra parte, es necesario recordar que la migración es un fenómeno esencialmente social 
que depende de la estructura social y económica de una población, dado que generalmente 
las personas migran en busca de mejores condiciones de vida. Estos movimientos 
generalmente se realizan debido a las desigualdades regionales o provinciales que existen 
dentro de los países.  
 
Por eso las migraciones internas se producen generalmente desde las regiones o provincias 
menos favorecidas hacia las zonas más beneficiadas en término de fuentes de trabajo, niveles 
de ingreso, condiciones educativas, condiciones de vida, atención de la salud, disponibilidad 
de servicios, etc.  

 
Por otra parte, las zonas periféricas en toda aglomeración urbana suelen caracterizarse por el 
bajo costo de la tierra, favoreciendo también el asentamiento de población de bajos recursos, 
y en consecuencia promoviendo el desplazamiento y localización de población fuera del 
Distrito Nacional. 

 
En cuanto a la migración desde el municipio de Guerra, es probable que la proximidad 
geográfica a la provincia Santo Domingo sea un factor que contribuya a priorizar ese destino. 
 
Se presentan a continuación informaciones sobre el movimiento poblacional de acuerdo con 
el Censo Nacional de Población y Vivienda del 2010. 
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En la provincia de Santo Domingo el 54.84% de los jefes de hogar censados indicó que ha 
residido con su familia en el mismo municipio, seguido del 41.88% que vivía en otro municipio, 
un 3.27% lo hacía en el extranjero. 
 
En el municipio de Guerra el 74.49% de los jefes de hogar censados indicó que ha residido 
con su familia en el mismo municipio, seguido del 19.62% que vivía en otro municipio, un 5.89% 
lo hacía en el extranjero, (Tabla 3.2.4.4-1). 

 
Tabla 3.2.4.4-1. Lugar de residencia de los hogares encuestados en los últimos 5 años. 

Estado Civil 
Provincia Santo 

Domingo 
Municipio 

Guerra 

Municipio actual 54.84% 74.49% 

En otro municipio 41.88% 19.62% 

En otro país 3.27% 5.89% 

Total 100.00% 100.00% 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
3.2.5.- Economía 
 
La población de Guerra trabaja en diferentes puntos en términos geográficos dada su 
proximidad a Santo Domingo y a San Pedro de Macorís produciendo un significativo 
movimiento pendular a ambas ciudades y por supuesto en ambas comunidades y sus 
proximidades. 
 
Como se puede observar en la Figura 3.2.5-1, sólo el 41.39% de las personas que viven en la 
provincia de Santo Domingo manifiestan haber tenido un empleo o trabajo la semana pasada. 
 

Figura 3.2.5-1. Situación de empleo y trabajo en la Provincia de Santo Domingo. 

 
Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
3.2.5.1.- Población económica activa y distribución del ingreso. 
 
La mayoría de las personas censadas en la provincia de Santo Domingo, que se encontraban 
ocupadas se dedicaban al comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos al 
por menores, efectos personales y enseres domésticos con un 26.28%. 
  

41.39%

58.61%

Tiene empleo o trabajo No tiene empleo o trabajo



Código No.20718  

Participación e información pública  

 12 

 
Un 11.03% de la población de la provincia con empleo se encontraba realizando actividades 
en las industrias manufactureras. 
 
Otros porcentajes corresponden a actividades de servicios comunitarios, sociales y personales 
con 7.45%, construcción 6.82% y otras, (Tabla 3.2.5.1-1). 
 

Tabla 3.2.5.1-1. Condición de actividad de la población censada, provincia Santo Domingo. 

Condición d2e actividad Porcentaje 

Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 1.20 

Pesca 0.03 

Explotación de minas y canteras 0.06 

Industrias manufactureras 11.03 

Suministro de electricidad, gas y agua 0.87 

Construcción 6.88 

Comercio al por mayor y al por menor, reparación 
de vehículos al por menores, efectos personales 
y enseres domésticos 

26.28 

Hoteles y restaurantes 3.27 

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 8.03 

Intermediación financiera 2.30 

Actividades inmobiliarias, empresariales y de 
alquiler 

5.03 

Administración pública y defensa; planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria 

6.49 

Enseñanza 5.00 

Servicios sociales y de salud 3.29 

Otras actividades de servicios comunitarios, 
sociales y personales 

7.45 

Hogares privados con servicios domésticos 6.51 

Organizaciones y órganos extraterritoriales 0.05 

No declarada 6.21 

Total 100.00 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
De la población de la provincia de Santo Domingo censada en el 2010 que se encuentra 
desempleada, sólo el 53.10% de las personas expresaron no tener trabajo y un 2.21% dijeron 
no tener actividad específica. De las personas económicamente activa el 41.39% tiene empleo 
y el 3.24% busca trabajo, (Figura 3.2.5.1-1). 
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Figura 3.2.5.1-1. Población económicamente activa en la provincia de Santo Domingo. 

 
Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
Otra de las preguntas realizadas fue en relación al tipo de categoría profesional de las personas 
ocupadas y con trabajo, del cual se encontró que un 66.86% es empleado en la provincia de 
Santo Domingo y un 22.06% trabaja por cuenta propia. Otros porcentajes incluyen empleador, 
trabajador familiar, no declarada, otros, (Figura 3.2.5.1-2). 
 

Figura 3.2.5.1-2. Categoría profesional de los empleados de la provincia de Santo Domingo. 

 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
3.2.5.2. Situación de pobreza y calidad de vida  
 
En la provincia de Santo Domingo existen 222,584 hogares pobres lo que representan el 
34.57% de la población y el 19.23% se encuentra en pobreza extrema. El índice de calidad de 
vida de la provincia es de 82.42 lo que la ubica dentro de los índices más altos del país, (Figura 
3.2.5.2-1). Dentro de los municipios y distritos municipales de la provincia el índice más alto 
(86.1) pertenece a Santo Domingo Este mientras que los más bajos 67, 61.2 y 61.1 pertenecen 
a Guerra, Hato Viejo y La Cuaba respectivamente, (Figura 3.2.5.2-2). 
  

41.39%

3.24%

53.16%

2.21%

Empleado Busca trabajo Desempleado Actividad no
especificada

66.84%

5.35%
1.52%

22.03%

1.22% 3.05%

Empleado Empleador Trabajador
familiar

Trabajador a
cuenta propia

Otra No declarada



Código No.20718  

Participación e información pública  

 14 

 
Figura 3.2.5.2-1. Índice de calidad de vida por provincia. 

 

Fuente: Atlas de la pobreza en la República Dominicana, 2014. 

 

Figura 3.2.5.2-2. Índice de calidad de vida por municipio, provincia Santo Domingo. 

 
Fuente: Atlas de la pobreza en la República Dominicana, 2014. 
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En cuanto al porcentaje de pobreza extrema a nivel municipal, Guerra tiene un 45.3%, (Figura 
3.2.5.2-3. 
 

Figura 3.2.5.2-3. Porciento de pobreza extrema por municipios de la provincia Santo Domingo.  

 
Fuente: Atlas de la pobreza en la República Dominicana, 2014. 

 
3.2.6.- Infraestructura y servicios 
 
3.2.6.1.- Educación 
 
Según los datos del Censo del 2010, en la provincia de Santo Domingo el 89.96% de la 
población sabe leer y escribir y el 10.04% no, (Figura 3.2.6.1-1). 

 
Figura 3.2.6.1-1. Nivel de lectoescritura en la provincia de Santo Domingo. 

 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
Como se puede observar en la Tabla 3.2.6.1-1, las comunidades estudiadas tienen una 
similitud en porcentajes en la categoría de personas que sólo llegaron a cursar la primaria, 
38.57% en la provincia de Santo Domingo y 48.72% en el municipio de Guerra. 
 

89.96%

10.04%

Sabe leer y
escribir

No sabe leer ni
escribir
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En ese mismo orden la segunda categoría mayor es de personas que cursaron sus estudios 
hasta la secundaria con 29.55% y 25.54% en las comunidades indicadas anteriormente, Figura 
(3.2.6.1-1). 
 

Tabla 3.2.6.1-1. Nivel de estudios realizados en las comunidades estudiadas. 

Nivel 
Provincia Santo 

Domingo 
Municipio de 

Guerra 

Preprimaria 8.79% 7.74% 

Primaria o básica 38.57% 48.72% 

Secundaria o media 29.55% 25.54% 

Universitaria o superior 16.96% 6.82% 

Ninguno 6.13% 11.17% 

Total 100.00% 100.00% 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 

3.2.6.2.- Vivienda 
 
El conocimiento del componente estructural de las viviendas particulares ocupadas de cada 
provincia es un factor importante para determinar cuáles son las zonas que requieren de 
programas especiales para atender las necesidades existentes de mejoramiento. De ahí la 
importancia de poder identificar en cada una de las provincias del país la calidad de los 
materiales de construcción predominantes en las paredes exteriores, techo y piso de las 
viviendas. 
 
Esta información brinda un panorama actualizado de la contaminación ambiental en las 
cercanías de las viviendas, con la intención de que las provincias más problemáticas sean 
objeto de programas especiales a fin de reducir y/o eliminar los factores contaminantes del 
ambiente que afectan la salud de la población. 
 
Por otra parte, los servicios con que cuenta la vivienda, en lo que hace a provisión de agua 
potable por red pública, disponibilidad de servicio sanitario y de energía eléctrica, completan 
el panorama habitacional de una población. 
 
En cuanto al servicio sanitario, los desagües de los servicios higiénicos a la superficie o a 
huecos en el suelo, representan carencias sanitarias de importancia, así como el uso 
compartido de los servicios por otros hogares. Es evidente que el mantenimiento de 
condiciones higiénicas adecuadas se compromete severamente si el servicio sanitario es 
compartido con otros hogares y no dispone de descarga de agua instantánea. 
 
Otro elemento a tener en cuenta en el análisis de las condiciones de vida de la población es el 
hacinamiento. Los estándares internacionales han establecido como límite inferior para 
clasificar a un hogar como sobreocupado o hacinado, una proporción de personas por cuarto 
para dormir de 3 ó más. En este sentido, y siguiendo criterios establecidos en la Oficina 
Nacional de Estadística de la República Dominicana (ONE), se discriminará también el 
hacinamiento extremo, que corresponde a hogares con más de 5 personas por cuarto para 
dormir. 
 
 



Código No.20718  

Participación e información pública  

 17 

 
Otro aspecto que se tiene en cuenta en este trabajo son los hogares particulares que no tienen 
acceso a tecnología de comunicación (teléfono fijo, teléfono móvil e Internet), por considerarse 
que la disponibilidad de este tipo de medio de comunicación expresa el nivel de vida de la 
población. 
 
A continuación se presentan las características de la vivienda y hogar de las comunidades 
estudiadas en esta Declaración de Impacto Ambiental para el proyecto Sonsoles Aceros, SRL. 
 

 
 
Según el Atlas de la Pobreza del 2014, en la provincia Santo Domingo el 4.52% de los hogares 
tienen viviendas con piso de tierra, el 0.73% tienen techos inadecuados y 7.32% viven con 
paredes inadecuadas. En las Figuras 3.2.6.2-1 se muestran los mapas de Santo Domingo con 
los porcentajes de las necesidades en los materiales de construcción de la provincia. 

 

Figuras 3.2.6.2-1. Mapa de provincia Santo Domingo. 

 
Porcentaje de hogares con necesidades de piso. 

  

Materiales de construcción 
predominantes
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Figuras 3.2.6.2-1. Mapa de la provincia Santo Domingo. 

 

Porcentaje de hogares con necesidades de techo. 
 

 
Porcentaje de hogares con necesidades de paredes. 

Fuente: Atlas de la Pobreza en República Dominicana, 2014. 

 
El material predominante en todas las comunidades estudiadas es techo de concreto, paredes 
de bloques o cemento y piso de cemento, tal como se puede ver en la Tabla 3.2.6.2-1. 
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Tabla 3.2.6.2-1. Materiales de construcción de las viviendas de la provincia de Santo Domingo. 

Materiales de las viviendas Porcentaje 

Paredes 

Bloque o concreto. 82.04 

Madera. 14.56 

Tabla de palma. 0.58 

Tejamanil. 0.06 

Yagua. 0.01 

Otro. 2.75 

Total 100.00 

Techo 

Concreto. 58.20 

Zinc. 40.76 

Asbesto cemento. 0.70 

Yagua. 0.02 

Cana. 0.01 

Otro. 0.32 

Total 100.00 

Pisos 

Mosaico. 16.36 

Cemento. 57.86 

Granito. 3.58 

Mármol. 0.28 

Cerámica. 19.88 

Madera. 0.08 

Tierra. 1.74 

Otro. 0.22 

Total 100.00 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 

 
 
El censo del 2010 determinó que el tipo de vivienda predominante en la provincia de Santo 
Domingo corresponde a casas independientes, con 75.96%, seguido de apartamento con 
11.90%, (Tabla 3.2.6.2-2). 
 
Otros tipos de viviendas con porcentajes menores corresponde a viviendas en construcción, 
vivienda compartida con negocio, entre otros, (Figura 3.2.6.2-1). 
  

Tipología de la vivienda
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Tabla 3.2.6.2-2. Tipología de la vivienda en Santo Domingo. 

Viviendas Porcentaje 

Casa independiente 75.96% 

Apartamento 11.90% 

Pieza en cuartería o parte de 
atrás 

7.65% 

Barracón 0.57% 

Vivienda compartida con negocio 2.53% 

Local no construído para 
habitación 

0.17% 

Otras 1.23% 

Total 100.00% 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
Figura 3.2.6.2-1. Tipología de la vivienda en Santo Domingo. 

 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 

 
 
En este punto se analiza el porcentaje de hogares sin seguridad en la tenencia de la vivienda, 
por no ser propietarios o por no estar pagándola, es decir que se contabilizan como situaciones 
de inseguridad en la tenencia, estar alquilando la vivienda o residir en una vivienda por cesión 
o préstamo. 
  

Casa independiente; 
75.96%

Apartamento; 11.90%

Pieza en cuartería o parte 
de atrás; 7.65%

Barracón; 0.57%

Vivienda compartida con 
negocio; 2.53%

Local no construído para 
habitación; 0.17%

Otras; 1.23%

Forma de tenencia de la vivienda
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Los datos generados por el Censo Nacional de Población y Vivienda realizado en la provincia 
de Santo Domingo señalan que la mayor parte de las viviendas son propias pagadas 
totalmente con 47.42%, en segundo lugar están las personas que habitan viviendas alquiladas, 
siendo 41.64%.  
 
Otros porcentajes equivalen a viviendas prestadas, propias y aun pagándolas y otras 
tenencias, (Figura 3.2.6.2-2). 
 

Figura 3.2.6.2-2. Tenencia de la vivienda. 

 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 

 
 
Como se puede observar en la Figura 3.2.6.2-3, la mayor parte de las viviendas que fueron 
censadas se encontraban ocupadas con 87.49% en la provincia de Santo Domingo y 83.11% 
en el municipio de Guerra. 
  

Propia ya pagada; 
47.42%

Propia, todavía 
pagándola; 3.29%

Alquilada; 41.64%

Cedida o prestada; 
7.36%

Otro; 0.29%

Condición de ocupación
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Figura 3.2.6.2-3. Condición de ocupación. 

 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 

 

 
 
De acuerdo a las informaciones obtenidas del IX Censo Nacional de Población y Vivienda del 
2010 y a los datos del Atlas de la pobreza de la República Dominicana del 2014, las 
necesidades de los del equipamiento del hogar se encuentra muy bajas con 38.30% en la 
provincia de Santo Domingo y 56.17% en el municipio de Guerra, (Tabla 3.2.6.2-3). 

 

Tabla 3.2.6.2-3. Porcentajes de las necesidades de los del equipamiento del hogar. 

Área geográfica Porcentaje 

Provincia Santo Domingo 38.30 

Municipio Guerra 56.17 

Fuente: Atlas de la Pobreza en República Dominicana, 2014. 
 
En este apartado se analiza la carencia en los hogares particulares de cierto equipamiento del 
hogar considerado básico y relacionado con el nivel de vida e ingresos de la población. Se 
trata de la disponibilidad de inversor, nevera, aire acondicionado, estufa, entre otros. 
 
Respecto a la disponibilidad de inversor, se ha identificado a partir de los resultados del Censo 
del 2010, que el 70.60% de los hogares de Santo Domingo particulares carece del mismo. 
Estos valores muestran que la disponibilidad de este equipamiento del hogar no está 
generalizada entre la población. 
 
En la Tabla 3.2.6.2-4 se presenta el equipamiento de los hogares censados de la provincia de 
Santo Domingo. 
 

Provincia Barahona

Municipio Barahona

88.55% 92.80%

11.45%

7.20%

Ocupada Desocupada

Equipamiento del hogar
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Tabla 3.2.6.2-4. Electrodomésticos y artículos en los hogares de la provincia de Santo Domingo. 

Artículos Porcentaje 

Estufa 92.20 

Nevera 77.41 

Lavadora de ropa 76.02 

Televisor 84.85 

Radio/equipo de música 53.23 

Cisterna 29.91 

Tinaco 31.86 

Computadora 25.13 

Inversor 29.40 

Planta eléctrica 3.62 

Aire acondicionado 10.41 

Motor 11.54 

Automóvil 24.11 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
3.2.6.3- Telefonia e Internet 
 
En la zona de estudio existen como en todos los tipos de comunicaciones del país teléfonos 
públicos y privados, red celular, Internet, entre otros, no obstante la calidad y cantidad de los 
servicios ofrecidos es mucho menor que en otros centros urbanos del país. Produciéndose una 
relación directa entre niveles de pobreza y acceso a la comunicación. 
 
En la provincia de Santo Domingo el 81.89% de la población contaba con teléfono celular y el 
81.89% con Internet, (Tabla 3.2.6.3-1). 
 

Tabla 3.2.6.3-1. Telefonía e internet en la provincia de Santo Domingo. 

Artículos Porcentaje 

Internet 17.24 

Celular 81.89 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
3.2.6.4.- Energía eléctrica 
 
Al investigar el tipo de conexión del tendido eléctrico de EDESUR que utilizan los hogares para 
la iluminación de las viviendas, permite determinar el acceso a la modernidad por un lado y la 
exposición a gases tóxicos por otro. El uso de energía eléctrica, como fuente de iluminación 
en los hogares, tiene una importancia vital en el desenvolvimiento normal de las personas para 
realizar diversas actividades de manera óptima. Cuando los hogares se ven en la necesidad 
de utilizar otros tipos de fuentes de iluminación, como por ejemplo velas o lámparas   de   gas,   
disminuye   su  calidad  de  vida  y,  por  otro  lado,  cuando  optan  por instalaciones de 
inversores o plantas de generación privada disminuyen sus ingresos disponibles, (Tabla 
3.2.6.4-1). 
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Tabla 3.2.6.4-1. Servicio de energía eléctrica en las comunidades estudiadas. 

Servicio de energía 
Provincia Santo 

Domingo 
Municipio de 

Guerra 

Energía eléctrica del tendido público 99.23% 96.40% 

Lámpara de gas propano. 0.09% 0.52% 

Lámpara de gas kerosene. 0.09% 0.90% 

Energía de planta propia. 0.04% 0.09% 

Otro. 0.56% 2.09% 

Total 100.00% 100.00% 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
En la Tabla 3.2.6.4-2 se muestran los porcentajes de la necesidad de energía eléctrica en la 
provincia Santo Domingo y en el municipio de Guerra, según los datos del Atlas de la Pobreza 
del 2014. 

 

Tabla 3.2.6.4-2. Porcentaje de la necesidad de energía eléctrica. 

Área  
% Necesidad de energía 

eléctrica 

Provincia Santo Domingo 2.00 

Municipio Guerra 7.18 

Fuente: Atlas de la Pobreza en República Dominicana, 2014. 

 
3.2.6.4.- Acueducto y alcantarillado 
 

 
 
El porcentaje de hogares sin servicio sanitario, es decir sin inodoro o letrina, es bajo en el país 
(6.01%) e involucra a un total de 160,586 hogares. 
 
Otro elemento que brinda información respecto a la calidad y condiciones de vida de la 
población es contar con inodoro o letrina de uso compartido con otros hogares. En el total del 
país, el 5.66% de los hogares cuenta con disponibilidad de inodoro, pero su uso es compartido 
con otros hogares. Se trata de un total de 151,225 hogares. 
 
Según los datos del Censo Nacional de Población y Vivienda del 2010 en la provincia de Santo 
Domingo el 88.12% de los hogares utiliza inodoro ya sea privado o compartido. El 8.40% 
utilizan letrina y el 3.48% de los hogares no contaba con servicio sanitario, (Figura 3.2.6.4-1). 
 
En el municipio de Guerra el 48.85% de la comunidad contaba con inodoro, el 33.12% con 
letrina y 17.23% no contaba con servicio sanitario.  
  

Servicio sanitario
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Figura 3.2.6.4-1. Tipo de servicio sanitario en las comunidades estudiadas. 

 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 

 
 
Este indicador está estrechamente vinculado con la calidad de vida de la población, con la 
higiene personal y la de los alimentos que consumen.  
 
En esta oportunidad se ha tratado de identificar una situación crítica, que es la ausencia de 
provisión de agua potable por red pública dentro de la vivienda, es decir, que se incluyen las 
categorías correspondientes a la provisión desde el acueducto en el patio de la casa, la 
disponibilidad sólo por llave pública, agua de manantial, río, arroyo, pozo, lluvia y/o camión 
tanque. 
 
En relación al servicio de abastecimiento de agua potable en la comunidad del municipio de 
Guerra, los datos del Censo Nacional de Población y Vivienda del 2010, señalan que el 30.10% 
de las viviendas recibe agua del acueducto dentro de ella y un 42.18% en el patio. Además 
que el 5.61% la recibe de un tubo de la calle. El 0.96% de las viviendas se abastecen de agua 
mediante un camión cisterna, un 7.62% lo hace por medio de pozos. En Guerra menos del 1% 
utiliza agua lluvia, manantiales o ríos como fuente de abastecimiento, (Figura 3.2.6.4-2). 
  

88.12%

48.85%

8.40%

33.92%

3.48%

17.23%

Santo Domingo Municipio de Guerra

Inodoro Letrina No tiene

Provisión de agua potable por 
red pública dentro de la vivienda
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Figura 3.2.6.4-2. Abastecimiento de agua potable en Guerra. 

 
Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 
En la Tabla 3.2.6.5-2 se muestran los porcentajes de la necesidad de agua potable en la 
provincia de Santo Domingo y en el municipio de Guerra según los datos del Atlas de la 
Pobreza del 2014. 

 

Tabla 3.2.6.4-2. Porcentaje de la necesidad de agua potable. 

Área  
% Necesidad de agua 

potable 

Provincia Santo Domingo 44.43 

Municipio Guerra 38.29 

Fuente: Atlas de la Pobreza en República Dominicana, 2014. 

 
3.2.6.5.- Sistema de recolección y disposición de los residuos sólidos 
 
Esta temática está estrechamente vinculada con las acciones de los gobiernos nacional, 
provincial y municipal, dado que son ellos los que deben proveer de este servicio fundamental 
a la población. 
 
La disponibilidad de recolección de basura es independiente de las condiciones 
socioeconómicas del hogar y están estrechamente vinculadas a los servicios que deben 
proveer las autoridades y gobernantes para el bienestar de la población. Quizás el único 
condicionante social de esta situación es el lugar de residencia elegido por la población o 
determinado por su propia condición social. 
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En el total del país, el 22.10% de los hogares carece de recolección de basura. Esto es un total 
de 590,533 hogares que queman los residuos, los arrojan en el patio o solar, a un vertedero o 
bien a un río o cañada, contribuyendo de esta forma a la contaminación ambiental, 
básicamente del agua. 
 
En Santo Domingo el 78.31% recibe servicio del ayuntamiento para la recogida y disposición 
de los desechos sólidos y en Guerra el 53.38%, (Tabla 3.2.6.5-1). 
 
Los porcentajes obtenidos en relación a la disposición de la basura fue de personas que 
practican la quema de desechos, siendo el 8.43% en Santo Domingo y 41.59% en Guerra. 
 
Otros porcentajes corresponden a personas que vierten la basura en ríos o cañadas, patios, 
así como en vertederos, (Figura 3.2.6.5-1.).  
 

Tabla 3.2.6.5-1. Sistema de recolección y disposición de residuos sólidos en las comunidades estudiadas. 

Categoría 
Provincia 

Santo Domingo 
Municipio 

Guerra 

La recoge el ayuntamiento 78.31% 53.38% 

La recoge una empresa privada 1.70% 0.35% 

La queman 8.43% 41.59% 

La tiran en el patio o solar 2.07% 3.02% 

La tiran en un vertedero 4.67% 1.19% 

La tiran en un río o cañada 2.88% 0.15% 

Otro 1.94% 0.31% 

Total 100.00% 100.00% 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 
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Figura 3.2.6.5-1. Sistema de recolección y disposición de residuos sólidos en las comunidades estudiadas. 

 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE 2010. 

 

3.3.- Análisis de interesados 
 
3.3.1.- Metodología 
 
El área de influencia social definida para el presente análisis de interesados fue la sección El 
Toro de Guerra. 
 
Las entrevistas fueron aplicadas a los pobladores de esta sección, en mayo del 2022, (ver 
Anexo VII Cuestionario para encuestas). La cantidad de cuestionarios fue de 51 habitantes. 
 
3.4.1.- Datos demográficos de los encuestados 
 
La cantidad de encuestas aplicadas suman unas 51, de las cuales según la distribución por 
sexo los encuestados son 51% femenino y el 49% masculino.  
 
3.4.1.1- Grupos de edades de los encuestados  
 
Con respecto a los grupos de edades la mayoría (43%) de los entrevistados pertenecen a un 
grupo que oscila entre 31 y 40 años, seguido del (26%) se encuentra entre 41 y 50 años, en 
tercer orden el (18%) se encuentra entre los 21 y 30, seguido del (11%) que corresponde a las 
edades entre 51 y 60, y el menor grupo (2%) corresponde a las edades entre 18 y 20. De los 
entrevistados ninguno sobrepasaba los 60 años, (Figura 3.4.1.1-1). 
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Figura 3.4.1.1-1. Distribución por grupos de edades de los encuestados. 

 
Encuesta realizada en mayo del del 2022. 

 
3.4.1.2.- Estado civil de los encuestados  
 
La mayoría de los entrevistados (52%) al preguntarle sobre su estado civil respondieron estar 
en unión libre. Seguido del (33%) que indicó estar casado, en tercer orden (8%) externo estar 
soltero, mientras que el (4%) no respondió a la pregunta y el restante (3%) se encuentra en un  
estado de enviudes, siendo este último el menor porcentaje en cuanto al estado civil de los 
encuestados, (Figura 3.4.1.2-1).  

 
Figura 3.4.1.2-1. Estado civil de los encuestados. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022. 
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3.4.1.3.- Nivel Educativo de los encuestados  
 
Se les preguntó a los entrevistados sobre su nivel educativo, donde la mayoría (43%) 
corresponde al nivel de secundaria, seguido del (25%) correspondiente a la primaria, en tercer 
orden se encuentra el (16%) para un nivel Técnico, mientras que el 13% corresponde al nivel 
universitario y el restante 3% no contestó sobre su nivel académico, (Figura 3.4.1.3-1).   
 

Figura 3.4.1.3-1. Nivel educativo de los encuestados. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022. 

 

3.4.1.4.- Ocupación de los encuestados 
 
Al preguntarle a los encuestados sobre su ocupación el (36%) respondió ser ama de casa, 
seguido del (21%) quienes indicaron trabajar por cuenta propia, en tercer orden se encuentra 
el (19%) que dijo estar desempleado actualmente, un (13%) se encuentra laborando en el 
sector público, mientras que el (8%) se encuentra en el sector privado y el restante 3% no 
contestó sobre su nivel académico, (Figura 3.4.1.4-1). 
 

Figura 3.4.1.4-1. Ocupación de los encuestados. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022. 
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3.4.1.5.- Espacios de diversión de los encuestados 
 
Al preguntarle a los encuestados sobre los espacios de diversión (Fotos 3.5.1-1), más 
utilizados en la comunidad el (21%) respondió utilizar los espacios para juego de billar, seguido 
del (13%) quienes indicaron los bares, por otro lado el (9%) respondió que las playas, el (8%) 
coincide en el play como espacio más utilizado, un (4%) identificó  las galleras, mientras que 
el mayor porcentaje (33%) respondió tener otros lugares distintos a los antes mencionados 
como lugar de diversión  y el (1%) no contestó a la pregunta, (Figura 3.4.1.5-1).   

 

Figura 3.4.1.5-1. Lugares para divertirse más utilizados en la comunidad. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022. 

 

3.4.2.- Participación institucional   
 
3.4.2.1.- Tipo de organizaciones a la que pertenecen los encuestados   
 
Al preguntarle a los encuestados sobre los tipos de organizaciones a las que pertenecen la 
mayoría (38%) indicaron no pertenecer a ninguna organización, seguido por el (34%) quienes 
pertenecen a grupos de la iglesia, en tercer orden el (8%) pertenecen a grupos deportivos, 
seguido del (7%) quienes respondieron pertenece a otras organizaciones distintas a estas 
mencionadas, el  (4%) indicó pertenecer a clubes, un (2%) pertenecen a la asociación de 
ganaderos, el (1%) está en la asociación de agricultores y apicultores, y el restante (6%) no 
contestó a la pregunta, (Figura 3.4.2.1-1).  
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Figura 3.4.2.1-1. Tipos de organización a la que pertenecen los encuestados. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022. 

 
3.4.3.- Percepción general de los encuestados  
 
3.4.3.1.- Percepción de los encuestados sobre el proyecto 
 
Se les preguntó a los entrevistados si el proyecto será positivo para la comunidad y la gran 
mayoría (94%) respondió que es positivo mientras que solo el (4%) respondió que no será 
positivo y el restante (6%) no contestó a la pregunta, (Figura.4.4.3.1-1).   

 
Figura 3.4.3.1-1. Percepción de los encuestados en relación a si el proyecto será positivo para la comunidad. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022. 
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3.4.3.2.- Percepción de los encuestados sobre las operaciones del proyecto 
 
Se les preguntó a los entrevistados si estarían de acuerdo a que proyecto continue sus 
operaciones en la comunidad y la gran mayoría (95%) respondió que será positivo mientras 
que solo el (4%) respondió que no será positivo y el restante (1%) no contestó a la pregunta, 
(Figura 3.4.3.2-1).   
 

Figura 3.4.3.2-1. Percepción de los encuestados en relación a si el proyecto será positivo para la comunidad. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022. 

 
3.4.3.3.- Percepción de los encuestados sobre el proyecto y creación de empleos 
 
Se les preguntó a los entrevistados sobre su percepción de si el proyecto ayudará a crear 
empleos, la mayoría (69%) respondió que no creará más empleos, mientras que el (39%) 
respondió que si ayudará y el (1%) no contestó a la pregunta, (Figura.3.4.3.3-1).   
 

Figura 3.4.3.3-1. Percepción de los encuestados en relación a si el proyecto ayudará a crear empleos. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022. 
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3.4.3.4.- Opinión de los encuestados sobre el aporte del proyecto al paisaje   
 
Se les preguntó a los entrevistados si el proyecto mejora o afecta al paisaje, la mayoría (38%) 
opina que no afectará el paisaje, seguido del (34%) que no respondió la pregunta, en tercer 
orden el (22%) opina que afectará al paisaje y sólo el (6%) respondió que mejorará, (Figura 
3.4.3.3.4-1).   
 

Figura 3.4.3.4-1. Nivel educativo de los encuestados. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022 

 
3.4.3.5.- Opinión de los encuestados sobre el proyecto y su influencia en los animales  
 
Al preguntarle a los entrevistados sobre su opinión de si el proyecto afectará a los animales, la 
mayoría (57%) respondió que no afectaría, seguido del (41%) quienes  no contestaron y solo 
el (2%) expresó que el proyecto si afectaría a los animales, (Figura.3.4.3.5-1).   
 

Figura 3.4.3.5-1. Percepción de los encuestados en relación a si el proyecto afectara a los animales. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022. 
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3.4.3.6.- Opinión sobre el proyecto y su influencia sobre los árboles y plantas. 
 
Al preguntarle a los entrevistados sobre su opinión de si el proyecto afectará a los árboles y 
plantas, la mayoría (49%) respondió que no afectaría, seguido del (40%) quienes no 
contestaron y el restante (11%) expresó que el proyecto si afectaría a los árboles y plantas, 
(Figura 3.4.3.6-1).  
 

Figura 3.4.3.6-1. Percepción de los encuestados en relación a si el proyecto afectará los árboles y plantas. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022. 

 
3.4.4.- Valores ambientales  
 
3.4.4.1.- Percepción sobre la calidad del medio ambiente de los encuestados 
 
Al preguntarle a los encuestados sobre la calidad del medio ambiente, con respecto al aire el 
(62%) respondió que existe una buena calidad, con respecto al agua la mayoría (45%) lo 
calificó como bueno, en cuanto a la calidad de la tierra el (42%) lo calificó como regular y con 
respecto al paisaje la mayoría (63%) lo calificó como malo. Ver (Figura 3.4.4.1-1 y Fotos 
3.4.4.1-1). 
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Figura 3.4.4.1-1. Percepción de los encuestados en relación a la calidad del medio ambiente. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022. 

 

      
 

     
Fotos 4.4.4.1-1. Imágenes muestran estado actual de las vias y paisaje existente.  
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3.4.4.2.- Tenencia de tierra de los encuestados   
 
Al preguntarle a los encuestados sobre si poseían tierras o no, la mayoría (82%) respondió no 
tener tierras, mientras que solo el 12% afirmó tener tierra y el restante (6%) no contesto a la 
pregunta, (Figura 3.4.4.2-1). 
 

Figura 3.4.4.2-1. Respuesta de los encuestado en relación a si poseen tierra o no. 

 
Encuesta realizada en mayo del 2022. 
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4.1.- Introducción a la evaluación de impactos  
 
En este capítulo se cuantifican y cualifican los impactos positivos y negativos significativos que 
serán provocados por las acciones realizadas durante las operaciones del proyecto Sonsoles 
Aceros, SRL. 
 
Los impactos son evaluados para las áreas de influencia del proyecto, las cuales se presentan 
a continuación:  
 

a) Área de influencia sobre los elementos físico-bióticos:  
 

• El área de influencia directa e indirecta de las instalaciones del proyecto Sonsoles 
Aceros, SRL., sobre los elementos físico-bióticos se define para los 43,798.00 m2 que 
ocupan los terrenos del proyecto más un radio de 500 m medidos a partir de su límite.  

 
b) Área de influencia sobre los elementos socioeconómicos: 
 

• El área de influencia directa de las instalaciones de Sonsoles Aceros, SRL., sobre los 
elementos socioeconómicos se define para el municipio San Antonio de Guerra, en 
especial el paraje El Toro donde se encuentra el proyecto.  
 

• El área de influencia indirecta de las instalaciones de Sonsoles Aceros, SRL., sobre los 
elementos socioeconómicos se define para la provincia Santo Domingo.  

 
4.2.- Metodología para la evaluación de impactos  
 
Para la identificación y evaluación de impactos, en primer lugar, se definieron las acciones de 
del proyecto susceptibles de generar impactos, teniendo en cuenta que dichas acciones 
fueran significativas, es decir, que produzcan algún efecto y que sean independientes y 
medibles. En segundo lugar, se establecieron los elementos ambientales afectados por dichas 
acciones. 
 

Los impactos ambientales fueron identificados a partir del análisis conceptual de los procesos 
que se llevan a cabo en las instalaciones de la empresa y de las características del entorno 
ambiental.  
 

Para la valoración de los impactos identificados se construyó una matriz, relacionando en las 
filas los impactos identificados y en las columnas los indicadores que caracterizan el impacto 
con el fin de determinar su importancia, lo que permite reconocer de manera directa las 
acciones que más impactan y los elementos del medio ambiente más impactados, tanto 
positiva como negativamente. 
 
Para determinar la importancia cualitativa y cuantitativa de los impactos identificados, se 
efectuó una valoración de cada uno de ellos, utilizando los indicadores que se describen en la 
Tabla 4.2-1. 
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Tabla 4.2-1. Resumen de los criterios de evaluación. 

Denominación o significado del criterio Valor Clasificación 

CI 

Carácter del Impacto 

Se refiere al efecto beneficioso o 
perjudicial de las diferentes 
acciones que van a incidir sobre 
los elementos considerados. 

+ 
Positivo (Cuando sea beneficioso en 
relación con el estado previo de la 
actuación). 

- Negativo (Cuando sea perjudicial). 

I 

Intensidad del Impacto 

Se refiere al grado de incidencia 
del impacto sobre el elemento 
ambiental, en el ámbito que actúa. 

En el caso de impactos negativos, 
representa la calidad del elemento 
sobre el que se ejercerá el 
impacto. La calidad está dada por 
sus valores (estéticos, científicos, 
educativos, genéticos, 
conservacionistas, 
arquitectónicos, históricos, etc.). 

En el caso de impactos positivos 
es el grado de cambio cuantitativo 
o salto cualitativo que ocasionará 
a éste.  

1 

Baja (El impacto es de poca entidad 
y hay recuperación de las 
condiciones originales tras el cese de 
la acción). 

2 

Media (Afecta el entorno del sistema 
sin provocar mayores cambios en la 
funcionalidad del mismo y la 
recuperación requiere de la 
aplicación de medidas correctoras). 

4 
Alta y Muy Alta (La magnitud del 
efecto es superior a lo aceptable, 
puede producir una pérdida 
permanente en la calidad de las 
condiciones ambientales). 

8 

EX 

Extensión del Impacto 

Área que será afectada. Se refiere 
al área de influencia teórica del 
impacto en relación con el entorno 
del proyecto (% del área respecto 
al entorno en que se manifiesta el 
efecto). 

1 
Puntual (La acción impactante causa 
un efecto muy localizado). 

2 
Parcial (El efecto supone una 
incidencia apreciable en el medio). 

4 
Extenso (El efecto se detecta en una 
gran parte del medio considerado). 

MO 

Momento 

(Plazo de manifestación) Alude al 
tiempo que transcurre entre la 
aparición de la acción y el 
comienzo del efecto sobre el 
factor ambiental. 

4 
Corto Plazo (El tiempo entre la 
aparición de la acción y el comienzo 
del efecto es menor de 1 año). 

2 
Mediano plazo (El período de tiempo 
varía de 1 a 5 años). 

1 
Largo plazo (El período de tiempo es 
superior a 5 años). 
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Continuación Tabla 4.2-1. 

Denominación o significado del criterio Valor Clasificación 

PE 

Persistencia 

Permanencia del efecto. Refleja el 
tiempo en que permanecerá el efecto 
desde su aparición y a partir del cual el 
factor afectado retornaría a las 
condiciones previas a la acción por 
medios naturales o por la introducción 
de medidas correctoras. 

1 
Fugaz (Produce un efecto que dura menos 
de un año). 

2 
Temporal (El efecto persiste entre 1 y 10 
años). 

4 
Permanente (El efecto tiene una duración 
superior a los 10 años). 

RV 

Reversibilidad 

Posibilidad de regresar a las 
condiciones iniciales por medios 
naturales. Hace referencia al efecto en 
el que la alteración puede ser 
asimilado por el entorno (de la forma 
medible, ya sea a corto, mediano o 
largo plazo), debido al funcionamiento 
de los procesos naturales de la 
sucesión ecológica y de los 
mecanismos de auto depuración del 
medio; o de lo que es el proyecto, es 
decir la posibilidad de retornar a las 
condiciones iniciales previas a la 
acción, por medios naturales, una vez 
que aquella deja de actuar sobre el 
medio. 

1 
Corto Plazo (Retorno a las condiciones 
iniciales en menos de un año). 

2 
Mediano Plazo (Se recuperan las 
condiciones iniciales entre 1 y 10 años). 

4 

Irreversible (Imposibilidad o dificultad 
extrema de retornar por medios naturales a 
las condiciones iniciales, o hacerlo en un 
período mayor de 10 años). 

SI 

Sinergia 

Reforzamiento de dos o más efectos 
simples. Este criterio contempla el 
reforzamiento de dos o más efectos 
simples, pudiéndose generar efectos 
sucesivos y relacionados que 
acentúen las consecuencias del 
impacto. 

1 

No Sinérgico (Cuando una acción 
actuando sobre un factor no incide en otras 
acciones, que actúan sobre el mismo 
factor). 

2 Sinérgico (Presenta sinergismo moderado). 

4 
Muy Sinérgico (El impacto es altamente 
sinérgico).   

MC 

Recuperabilidad 

Posibilidad de introducir medidas 
correctoras, protectoras y de 
recuperación. Se refiere a la 
posibilidad de reconstrucción total o 
parcial del factor afectado como 
consecuencia del proyecto, es decir, 
la posibilidad de retornar a las 
condiciones iniciales (previas a la 
acción) por medio de la intervención 
humana (introducción de medidas 
correctoras, protectoras o de 
recuperación). 

1 Recuperable (El efecto es recuperable). 

2 
Mitigable (El efecto puede recuperarse 
parcialmente). 

4 
Irrecuperable (Alteración imposible de 
recuperar). 
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Continuación Tabla 4.2-1.  

Denominación o significado del criterio Valor Clasificación 

MC 

Recuperabilidad 

En caso de los impactos positivos, 
donde no es necesario introducir 
medidas correctoras, protectoras y de 
recuperación, se le dará el máximo de 
4, considerando que el efecto es 
beneficioso, para que la importancia 
del impacto refleje su verdadero valor. 

4 
Irrecuperable (Alteración imposible de 
recuperar). 

AC 

Acumulación 

Incremento progresivo. Este criterio o 
atributo da idea del incremento 
progresivo de la manifestación del 
efecto cuando persiste de forma 
continuada o reiterada la acción que lo 
genera. 

1 

Simple (Es el impacto cuyo efecto se 
manifiesta sobre un sólo componente 
ambiental, o cuyo modo de acción es 
individualizado, sin consecuencia en la 
inducción de nuevos efectos, ni en la de 
su acumulación, ni en la de su sinergia). 

4 

Acumulativo (Es aquel efecto que al 
prolongarse en el tiempo la acción del 
agente inductor, incrementa 
progresivamente su gravedad, al 
carecer el medio de mecanismos de 
eliminación con efectividad temporal 
similar a la del incremento de la acción 
causante del impacto).   

PR 

Periodicidad 

Se refiere a la regularidad de 
manifestación del efecto, de forma 
impredecible, de manera crítica o 
recurrente o constante en el tiempo. 

1 
Irregular (El efecto se manifiesta de 
forma impredecible). 

2 
Periódica (El efecto se manifiesta de 
manera cíclica o recurrente). 

4 
Continua (Efecto constante en el 
tiempo). 

EF 

Efecto 

Se representa por los impactos 
directos e indirectos. Se consideran 
impactos directos aquellos en que la 
acción del hombre se realiza sobre el 
elemento afectado. Indirectos, son los 
que resultan de la respuesta de un 
elemento afectado por la acción del 
hombre sobre otro componente. 

D 

Directo o primario (Su efecto tiene una 
incidencia inmediata en algún factor 
ambiental, siendo la repercusión de la 
acción consecuencia directa de ésta). 

I 

Indirecto o secundario (Su manifestación 
no es consecuencia directa de la acción, 
sino que tiene lugar a partir de un efecto 
primario, actuando éste como una 
acción de segundo orden). 

 
Importancia del Efecto (IM): Valoración cuantitativa del impacto se obtiene con la siguiente 
fórmula: 
 

Fórmula: IM = CI [3(I)+2(EX)+SI+PE+MO+AC+MC+RV+PR]
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En las matrices elaboradas, los impactos fueron clasificados según su importancia y 
representados por una escala de colores, como se muestra en la Tabla 4.2-2. 
 

Tabla 4.2-2. Clasificación de los impactos en colores de acuerdo con la importancia. 

Importancia Rango 
Clasificación colores 

Positivo Negativo 

Baja < 20      

Media ≥21 ≤ 35     

Alta ≥36 ≤ 45     

Muy alta ≥ 46     

 
4.3.- Identificación de las acciones del proyecto susceptibles de generar impactos 
 
Las acciones que se realizan en las instalaciones de Sonsoles Aceros, SRL., susceptibles a 
generar impactos son: 
 

• Actividades administrativas.  

• Mantenimiento de las instalaciones. 

• Mantenimiento de áreas verdes.  

• Abastecimiento y consumo de energía eléctrica. 

• Abastecimiento y consumo de agua. 

• Generación y tratamiento de residuales líquidos domésticos. 

• Funcionamiento del sistema de drenaje pluvial.  

• Generación y manejo de residuos sólidos. 

• Funcionamiento del sistema de climatización. 

• Control de vectores y roedores. 

• Contratación de fuerza de trabajo. 

• Servicio de seguridad de las instalaciones.  
 
4.4.- Identificación de los elementos del medio ambiente 
 
Los elementos del medio físico-biótico y socioeconómico, considerados en la identificación de 
los impactos de las operaciones de la empresa Sonsoles Aceros, SRL., son los siguientes: 
 
Elementos del medio físico-biótico 
 

• Aire. 

• Suelos.  

• Aguas subterráneas.  

• Aguas pluviales. 

• Vegetación.  

• Fauna.  

• Paisaje. 
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Elementos del medio socioeconómico 
 

• Población. 

• Tránsito. 

• Economía. 

• Recursos. 
 
4.5.- Identificación de los impactos ambientales 
 
Los impactos se identificaron evaluando las acciones que se desarrollan en el proyecto 
Sonsoles Aceros, SRL., en cada uno de los elementos del medio ambiente que serán 
afectados, estableciendo la relación proyecto – ambiente.  
 
La identificación fue el resultado de un proceso interactivo con los especialistas con 
experiencia en la elaboración de estudios de impacto ambiental, que permitió definir los 
impactos, establecer las medidas preventivas, de mitigación y de restauración y disponer los 
procedimientos de seguimiento y control.   
 
En la Tabla 4.5-1, se identifican, los impactos negativos y positivos del proyecto Sonsoles 
Aceros, SRL., que son significativos.  
 
Tabla 4.5-1. Identificación de los impactos negativos y positivos para las operaciones de Sonsoles Aceros, SRL. 

Elemento Impacto Negativo Impacto Positivo 

Aire 

1. Contaminación sónica por actividades de la 
operación del proyecto.  

2. Posibilidad de contaminación del aire por 
partículas suspendidas por las actividades de 
operación del proyecto. 

 

A los suelos  
3. Posibilidad de contaminación del suelo por el mal 
manejo de los desechos sólidos. 

 

A las aguas 
subterráneas 

4. Posibilidad de contaminación de las aguas 
subterráneas por la descarga de aguas residuales 
domésticas con parámetros por encima de la 
normativa. 

 

A la 
vegetación  

5. Desaparición de la cubierta vegetal y la 
pérdida de poblaciones de plantas como resultado 
del desbroce en los lotes donde se construirán naves 
industriales.  

6. Posibilidad de deterioro de las áreas verdes 
por falta de mantenimiento y cuidado. 
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Continuación Tabla 4.5-1.  

Elemento Impacto Negativo Impacto Positivo 

A la fauna  

7. Posibilidad de incremento de las poblaciones 
de vectores y roedores por deficiencias en el manejo 
de los residuos sólidos.  

8. Posibilidad de afectación a la fauna terrestre 
por el uso de productos químicos. 

 

Al paisaje 

9. Posibilidad de afectación de la calidad del 
paisaje por el deficiente mantenimiento a las 
instalaciones, actividades de construcción y 
remodelación de naves industriales y mal manejo de 
los residuos sólidos.   

 

A la 
población 

 

10. Creación de empleos.  

11. Mejoramiento de la calidad 
de vida y del poder adquisitivo de 
los empleados de la empresa. 

Al tránsito 
12. Aumento del tránsito de vehículos por la 
carretera Mella 

 

A la 
economía.  

 
13. Generación de utilidades 
económicas al sector privado.  

A la industria   
14. Dinamización de la 
actividad industrial en el país. 

A los 
recursos 

15. Aumento del consumo de agua.  

16. Aumento del consumo de energía. 
 

 
En la Tabla 4.5-2, se relacionan las acciones del proyecto con los elementos ambientales que 
afecta, colocando en el punto de intersección entre filas (acciones) y columnas (elementos del 
medio ambiente), el número con el cual aparece relacionado el impacto en la Tabla 4.5-1.   

 

Tabla 4.5-2. Matriz de acciones e impactos de Sonsoles Aceros, SRL. 

Acciones 
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b
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R
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 Actividades administrativas.                 12 13 14   

Mantenimiento de las instalaciones.           9           

Mantenimiento de áreas verdes.        6 8             

Abastecimiento y consumo de energía 
eléctrica. 

                    16 

Abastecimiento y consumo de agua.                     15 

Generación y tratamiento de residuales 
líquidos domésticos. 

    4                 

 Funcionamiento del sistema de drenaje pluvial.                        
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Continuación Tabla 4.5-2.  

Acciones 

A
ir

e
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R
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Generación y manejo de residuos 
sólidos. 

  3     7 9           

Funcionamiento del sistema de 
climatización. 

                      

Control de vectores y roedores.         8             

Contratación de fuerza de trabajo.             
10,
11 

        

Servicio de seguridad de las 
instalaciones.  

                      

 

4.6.- Valoración de los impactos ambientales 
 
En la Tabla 4.6-1, se presentan los resúmenes de la evaluación de impactos para las 
operaciones de Sonsoles Aceros, SRL. 
 

Tabla 4.6-1. Matriz valoración de impactos para las operaciones del proyecto Sonsoles Aceros, SRL. 

Indicador de Impacto 
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 d
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1. Contaminación sónica por las 
actividades de construcción y 
remodelación de naves 
industriales. 

Al aire 

(-) 1 1 4 1 1 2 2 1 1 D 17 

2. Posibilidad de contaminación 
del aire por partículas 
suspendidas y emisiones de 
gases de combustión interna por 
las actividades de construcción y 
remodelación de naves 
industriales. 

(-) 1 1 4 1 1 1 2 1 1 D 16 

3.     Posibilidad de contaminación 
del suelo por el mal manejo de los 
desechos sólidos.  

A los suelos  (-) 4 1 4 1 1 1 2 4 1 D 28 

4.     Posibilidad de contaminación 
de las aguas subterráneas por la 
descarga de aguas residuales 
domésticas con parámetros por 
encima de la normativa.  

A las aguas 
subterráneas 

(-)  4 2 2 2 2 1 2 4 1 D 30 
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Continuación Tabla 4.6-1.  

Indicador de Impacto 
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 d
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5. Desplazamientos o traslado de 
la fauna en busca de condiciones 
más favorables disminuyendo 
tanto la riqueza como la 
abundancia 

A la 
vegetación   

(-)  1 1 4 4 4 2 2 4 1 D 26 

6.     Posibilidad de deterioro de 
las áreas verdes por falta de 
mantenimiento y cuidado.  

(-) 1 1 4 1 1 1 1 1 1 D 15 

7.     Posibilidad de incremento de 
las poblaciones de vectores y 
roedores por deficiencias en el 
manejo de los residuos sólidos.  A la fauna  

(-) 4 1 4 1 1 1 1 4 1 D 27 

8. Posibilidad de afectación a la 
fauna terrestre por el uso de 
productos químicos.  

(-) 2 1 4 1 1 1 2 4 1 D 22 

9.  Posibilidad de afectación de la 
calidad del paisaje por el 
deficiente mantenimiento a las 
instalaciones, actividades de 
construcción y remodelación de 
naves industriales y mal manejo 
de los residuos sólidos.   

Al paisaje (-)  1 1 4 1 1 1 1 1 1 D 15 

10.  Creación de empleos.  

A la 
población 

(+)  4 2 4 4 4 4 2 4 4 D 42 

11.  Mejoramiento de la calidad de 
vida y del poder adquisitivo de los 
empleados del proyecto.  

(+) 4 2 4 4 4 4 2 4 4 I 42 

12.  Aumento del tránsito de 
vehículos por la carretera Mella. 

Al tránsito (-) 2 2 4 4 4 2 2 4 4 D 34 

13.  Generación de utilidades 
económicas al sector privado.  

A la 
economía 

(+) 4 4 4 4 4 4 2 4 4 D 46 

14.  Dinamización de la actividad 
industrial en el país. 

A la 
industria  

(+) 4 4 4 4 4 4 2 4 4 D 46 

15.  Consumo de agua.   
A los 

recursos 

(-) 2 2 4 4 4 2 2 4 4 D 34 

16.  Consumo de energía 
eléctrica.  

(-) 2 4 4 4 4 2 2 4 4 D 38 
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Leyenda:  
 

Importancia Rango 
Clasificación colores 

Positivo Negativo 

Baja < 20      

Media ≥21  ≤ 35     

Alta ≥36  ≤ 45     

Muy alta ≥ 46     

 
4.7.- Resumen de los impactos ambientales 
 
Para las instalaciones de Sonsoles Aceros, SRL., se identificaron un total de 16 impactos, 12 
negativos y 4 positivos. En la Tabla 4.7-1 se puede apreciar cómo se comportan los impactos 
de acuerdo con su importancia.  
 

Tabla 4.7-1. Importancia de los impactos. 

Valoración 
Fase de operación 

Total 
N P 

Muy alta. 0 2 2 

Alta. 1 2 3 

Media. 7 0 7 

Baja. 4 0 4 

Total 12 4 16 

 
En la Tabla 4.7-2 se desglosa la posibilidad de introducir medidas correctoras, protectoras y 
de recuperación a los impactos negativos identificados en la empresa.  
 

Tabla 4.7-2. Posibilidad de introducir medidas correctoras, protectoras y de recuperación. 

Recuperabilidad Fase de operación 

Recuperable. 7 

Mitigable. 5 

Irrecuperable. 0 

Total 12 

 

4.8.- Identificación de riesgos y áreas o puntos vulnerables  
 
Para diseñar el Plan de Contingencias es necesario identificar los riesgos naturales y los 
tecnológicos a los que pueda estar expuesto el proyecto Sonsoles Aceros, SRL., durante la 
fase de operación. Para ello se identificaron las amenazas de mayor magnitud y las áreas o 
elementos más vulnerables (Ley No. 147-02 Sobre Gestión de Riesgos emitida por el 
Congreso Nacional). 
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En la Ley No. 147-02 Sobre Gestión de Riesgos se parte de la consideración de que la 
República Dominicana, por su ubicación geográfica y por diversos factores sociales, 
económicos y de crecimiento poblacional, está expuesta a diferentes amenazas de origen 
natural y otras causadas o multiplicadas por el hombre.  
 
La Ley No. 147-02 define riesgo: Es la probabilidad de que se presenten unas desfavorables 
consecuencias económicas, sociales o ambientales en un sitio particular y durante un tiempo 
de exposición determinado y se obtiene de relacionar la amenaza con la vulnerabilidad de los 
elementos expuestos, el riesgo, entonces se puede definir por la siguiente expresión 
matemática: 
 
Luego de haber determinado los peligros naturales y tecnológicos a los que está expuesto 
Sonsoles Aceros, SRL., (Administración) y haber identificado las áreas o elementos 
vulnerables, se procedió a la identificación de los riegos, de acuerdo a la expresión: Riesgo = 
Peligro x Vulnerabilidad. 
 
Las amenazas, elementos o áreas vulnerables y riesgos identificados para el proyecto 
Sonsoles Aceros, SRL., se presentan en la Tabla 4.8-1.  
 

Tabla 4.8-1. Riesgos identificados para el proyecto Sonsoles Aceros, SRL., y áreas o puntos vulnerables.  

Amenaza o peligro Elemento o área vulnerable Riesgo  

Incendios. 

Accidentes de trabajo.  

Accidentes de tránsito. 

Oficina administrativa. 

Viales internos. 

Garita de entrada. 

Cerca perimetral.  

Áreas verdes.  

Redes de distribución de 
energía eléctrica.  

Redes de distribución de agua 
potable.  

Sistema de tratamiento de 
residuales líquidos.  

Sistema de drenaje pluvial.  

Nave industrial.  

Empleados.  

Automovilistas y peatones que 
transitan por los viales 
internos. 

• Riesgo de pérdidas de vidas humanas y 
bienes materiales por ciclones o huracanes. 

• Riesgo de pérdidas de vidas humanas y 
bienes materiales por terremotos. 

• Riesgo de contagio por coronavirus.  

• Riesgo de pérdidas de vidas humanas y 
bienes materiales por incendios. 

• Riesgo de accidentes para los empleados de 
la empresa. 

• Riesgo de accidentes para visitantes.  

• Riesgo de accidentes de tránsito. 

 
4.9.- Evaluación de riesgos  
 
En la Tabla 4.9-1 se presenta la evaluación de riesgos para el proyecto Sonsoles Aceros, 
SRL., fueron evaluados como: 
 
A = Alto. 
M = Medio. 
B = Bajo. 
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Tabla 4.9-1. Evaluación de riesgos para el proyecto Sonsoles Aceros, SRL. 

Áreas o elementos vulnerables 
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T
o

ta
l 

d
e
 r

ie
s

g
o

s
 q

u
e

 

p
u

e
d

e
n

 s
u

fr
ir

 l
o

s
 

s
u

je
to

s
, 

á
re

a
s

 o
 

s
is

te
m

a
s

 v
u

ln
e

ra
b

le
s
 

Naturales Técnicas 
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Oficina administrativa.  1A 2A  4B    3 

Viales internos. 1B 2B  4B    3 

Garita de entrada. 1A 2A  4B    3 

Cerca perimetral.  1A 2A  4B    3 

Áreas verdes.  1A 2B  4B    3 

Sistema de distribución de 

energía eléctrica.  
1A 2A  4A    3 

Sistema de distribución de 

agua potable.  
1A 2A  4B    3 

Sistema de tratamiento de 

residuales líquidos.  
1A 2A  4B    3 

Sistema de drenaje pluvial.  1A 2A  4B    3 

Nave industrial.  1A 2A  4A    3 

Empleados.  1B 2A 3B 4M 5M   5 

Visitantes.  1B  2A 3B 4B  6B  5 

Automovilistas y peatones que 

transitan por los viales internos.  
- - - - - - 7M 1 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO V  
 

PLAN DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL (PMAA). 
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5.1.- INTRODUCCIÓN AL PLAN DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL (PMAA) 
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5.1.1.- Presentación 
 
En este capítulo se abordará el Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) que 
desarrollará el proyecto Sonsoles Aceros, SRL., para la fase de operación, con lo cual se dará 
cumplimiento a lo que establece el Artículo 44 de la Ley General sobre Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Ley 64-00) de la República Dominicana.   
  
La estructura del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental se presenta gráficamente en la 
Figura 5.1.1-1. 
 

Figura 5.1.1-1. Estructura del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA).  

 

 
El PMAA fue elaborado para prevenir, mitigar o restaurar los impactos negativos que fueron 
identificados y evaluados en el Capítulo IV: Evaluación de impactos significativos y riesgos, 
así como para potenciar los efectos de los impactos positivos.  
 
También se incluyeron medidas en el Plan de Manejo de Contingencias, para minimizar los 
riesgos identificados para el proyecto, considerando las amenazas a las que está expuesto el 
proyecto y considerando las áreas o elementos vulnerables.  
 
  

Inciso 
5.1

• Introducción al Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA). 

Inciso 
5.2

• Plan de manejo para las aguas residuales domésticas e industriales.

Inciso 
5.3

• Plan de manejo para el material particulado y gases. 

Inciso 
5.4

• Plan de manejo del ruido. 

Inciso 
5.5

• Plan de manejo de combustibles. 

Inciso 
5.6

• Plan de manejo de residuos sólidos. 

Inciso 
5.7

• Plan de manejo para los aspectos sociales. 

Inciso 
5.8

•Plan de manejo de contingencias. 
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En la Matriz 5.1-1 se resumen las medidas preventivas, de mitigación y restauración para los 
impactos significativos que se generan por las operaciones de Sonsoles Aceros, SRL. 
 
Los incisos del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental, estarán conformados por:  
 

• Objetivos.  

• Impactos ambientales o riesgos (causa y afectación).  

• Acciones por desarrollar.  

• Técnica/tecnología utilizada.  

• Lugar de aplicación.  
• Seguimiento y monitoreo.  

 
El PMAA está notarizado y firmado por el representante de la empresa Sonsoles Aceros, SRL. 
 
La ejecución del PMAA será responsabilidad de la máxima autoridad de la empresa Sonsoles 
Aceros, SRL. Se designará un Encargado de Medio Ambiente y Seguridad, para la 
coordinación de las acciones por desarrollar.  
 
Los costos del PMAA serán asumidos por la empresa Sonsoles Aceros, SRL.  En la Tabla 
5.1.1-1, se presenta la distribución de costos del PMAA para las operaciones del proyecto.  

 

Tabla 5.1.1-1. Distribución de los costos del PMAA para las operaciones de Sonsoles Aceros SRL. 

Plan  Costo de las medidas (RD$) 

Plan de manejo para las aguas 

residuales domésticas.  
RD$ 60,000.00 

Plan de manejo para el material 

particulado y gases.  
RD$ 390,000.00 

Plan de manejo del ruido.  RD$ 250,000.00 

Plan de manejo de combustibles. RD$ 35,000.00 

Plan de manejo de residuos sólidos.  RD$ 530,000.00 

Plan de manejo para los aspectos 

sociales. 
RD$ 3,055,000.00 

Plan de manejo de contingencias.  RD$ 440,000.00 

Costo total RD$ 4,760,000.00 
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Matriz de PMAA

Parámetros a ser monitoreados Puntos de muestreos 
Frecuencias de 

monitoreos
Responsables Documento que se genera

a.- Mantenimiento del tanque 
séptico existente. 

Permanente. RD$ 55,000.00
Sistema de drenaje 

sanitario y trampas de 
grasa.  

Gerente de 
Mantenimiento. 

b.- Control de la calidad de los 
residuales domésticos.

Semestral. RD$ 25,000.00

Punto habilitado a la 
salida de los tanques 
sépticos antes de la 

infiltración al subsuelo. 

Gerente de Seguridad 
Industrial y Medio 

Ambiente. 

Insonorización del cuarto 
donde se encuentran el 

generador de electricidad de 
emergencia.  

Inmediato. RD$ 200,000.00
Verificar que se haya insonorizado el cuarto donde 

se ubican los generadores de electricidad de 
emergencia. 

Cuarto de los 
generadores de 
electricidad de 
emergencia. 

Gerente de Seguridad 
Industrial y Medio 

Ambiente.

Mantenimiento del generador 
de electricidad de emergencia 

De acuerdo a las 
horas de operación 
de estos equipos. 

Valor incluido en los 
costos operativos de la 

empresa. 

Verificar que se dé mantenimiento a las 
maquinaria

Generador de 
electricidad de 
emergencia, 

Gerente de 
Mantenimiento. 

Realización de mediciones de 
niveles de ruido.

Semestral. RD$ 50,000.00

Verificar que se hagan mediciones de los niveles 
de ruido producidos y que se encuentren dentro de 

los límites permisibles por la Norma Ambiental 
para Protección contra Ruidos (NA-RU-001-03) en 

las colindancias de las instalaciones.

Instalaciones de la 
empresa y 

colindancias (donde se 
encuentren los 

receptores externos 

Gerente de Seguridad 
Industrial y Medio 

Ambiente.

Actividad/medidas a realizarImpactos real o potencial (riesgos)

Período de 

ejecución de la 

medida

Costo de las medidas

Contaminación sónica por actividades de 
construcción y remodelación de naves industriales 

y operación del generador de electricidad de 
emergencia.

Facturas o registros de mantenimiento de  
equipos del proceso de producción, reporte 

de laboratorio con los resultados de las 
mediciones de ruido en las instalaciones de 

la empresa, registros de entrega de los 
protectores auditivos y fotografías de los 
trabajadores utilizándolos, fotografías del 
sistema de insonorización instalado en el 
cuarto del generadores de electricidad de 

emergencia. 

• Posibilida de contaminación de las aguas 
subterráneas por la descarga de aguas residuales 

domésticas con parámetros por encima de la 
normativa.

Monitoreo y seguimientoElementos del 

medio 

ambiente

Componentes 

del medio

Plan de manejo para las aguas residuales. 

Semestral. 

Semestral. 

Parámetros Unidad
pH -----

Temperatura  ºC
Coliformes totales Nmp/100 ml
Coliformes fecales Nmp/100 ml

Cloro residual Mg/l
DQO Mg/l
DBO5 Mg/l

Fosfato Mg/l

Plan de manejo del ruido. 
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• Registros de los mantenimientos 
realizados a los tanques sépticos. 

• Resultados de los análisis de calidad de 
agua residual. 

• Informes del Encargado de Seguridad y 
Medio Ambiente.

Plan de manejo para el material particulado y gases. 
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Parámetros a ser monitoreados Puntos de muestreos 
Frecuencias de 

monitoreos
Responsables Documento que se genera
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 •Riesgo de derrames de combustible. 
Medidas de prevención y 

actuación ante derrames de 
combustible. 

Permanente. RD$ 35,000.00
Verificación de que se tomen las medidas de 

prevención y actuación ante derrames de 
combustible. 

Tanque de 
almacenamiento de 

gasoil 
Semestral. 

Gerente de Seguridad 
Industrial y Medio 

Ambiente.

Regitros fotográficos, registros de 
mantenimiento a  los tanques de 

almacenamiento  y sistema de distribución 
de gasoil.

Manejo de los desechos 
sólidos no peligrosos.

Permanente. a.-RD$ 120,000.00
Verificación de que se realice el manejo adecuado 

de los desechos sólidos domésticos. 

Establecimiento de puntos 
limpios para el acopio de 

residuos reciclables.  
Permanente. b.-RD$ 250,000.00

Verificar que se creen puntos limpios y que se 
contraten empresas acreditadas para el retiro de 
los residuos reciclables. 

Manejo de los desechos 
sólidos peligrosos.

Permanente. c.- RD$ 60,000.00
Verificación de que se realice el adecuado manejo 

de los desechos peligrosos. 

Control de plagas a través de 
una empresa acreditada por el 
Ministerio de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales. 

Permanente. d.- RD$ 100,000.00
Verificación de que se realice el control de 
vectores y roedores en las instalaciones. 

a.- Continuar con el 
mantenimiento de las 
instalaciones de la empresa.

a.-RD$ 2,500,000.00
a.- Verificar que se realicen los mantenimientos a 
las instalaciones de la empresa.

b.- Continuar con las prácticas 
para el ahorro de agua.

b.-RD$ 150,000.00
b- Verificación de que se cumplan las prácticas 
para el ahorro de agua.

c- Continuar con las prácticas 
para el ahorro de energía 
eléctrica.

c.-RD$ 150,000.00
c.- Verificación de que se cumplan las prácticas 
para el ahorro de energía eléctrica.

d.- Capacitación del personal 
en el PMAA.

d.-RD$ 75,000.00
d.- Verificación de la realización de cursos para la
capacitación en el PMAA y efectividad de los
mismos.

e.- Coordinación
interinstitucional.

e.-RD$ 30,000.00
e.- Verificación de que se establezca una agenda
de trabajo con las instituciones involucradas.

f.- Interacción con la 
comunidad.

f.-RD$ 150,000.00
f.- Verificación de que se establezca una agenda 
de trabajo con los vecinos y las organizaciones 
comunitarias. 

a.- Mantener el Comité Mixto 
de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y creación de 
Brigadas de Emergencia.

a.- RD$ 15,000.00
a.- Verificar que se mantenga el Comité Mixto de
Seguridad y Salud en el Trabajo y se creen la
Brigadas de Emergencias.

b.- Evacuación de las 
instalaciones en caso de 
contingencias.

b.- RD$ 25,000.00

b.- Verificar que los empleados reciban
entrenamiento periódico para realizar una
evacuación y que se mantengan las señales
indicando las rutas de evacuación en buen estado. 

c.- Prevención y actuación 
ante ciclones o huracanes. 

c.- RD$ 125,000.00
c.- Verificar que se hayan tomado las medidas
para la prevención y actuación ante huracanes.

d.- Prevención y actuación 
ante terremotos.

d.- RD$ 25,000.00
d.- Verificar que se hayan tomado las medidas
para la prevención y actuación ante terremotos.

e.- Prevención y actuación 
ante contagio por coronavirus.

e.- RD$ 25,000.00
e.- Verificación de la existencia del plan de
prevención y actuación por contagio por
coronavirus.

f.- Prevención y actuación ante 
la ocurrencia de un incendio.  

f.- RD$ 225,000.00

f.- Verificación de que se recarguen los extintores
contra incendios con la frecuencia requerida, que
se de mantenimiento los hidrantes y de que se
realicen cursos y simulacros de capacitación para 

RD$ 4,760,000.00

Disminución de la calidad del paisaje por el 
deficiente mantenimiento a las instalaciones y mal 

manejo de los desechos sólidos.  
Posibilidad de deterioro de las áreas verdes por 

falta de mantenimiento y cuidado.
Aumento del consumo de agua.

Aumento del consumo de energía.
Todos los componentes del medio ambiente.

Afectación de la población de las comunidades en 
el entorno del proyecto.

Disminución de la calidad del paisaje por el 
deficiente mantenimiento a las instalaciones y mal 

manejo de los desechos sólidos.  
Posibilidad de deterioro de las áreas verdes por 

falta de mantenimiento y cuidado.
Aumento del consumo de agua.

Aumento del consumo de energía.
Todos los componentes del medio ambiente.

Afectación de la población de las comunidades en 
el entorno del proyecto.

Permanente. 

Registros de capacitaciones realizadas, 
Informes de Cumplimienr Ambiental, 

formularios de registros de quejas, registros 
de consumo de agua, energía y 

combustibles,  entre otras. 

Semestral. 

Posibilidad de contaminación del suelo por el mal 
manejo de los desechos sólidos y oleosos.

Posibilidad de incremento de las poblaciones de 
vectores y roedores por deficiencias en el manejo 

de los residuos sólidos.
Disminución de la calidad del paisaje por el 

deficiente mantenimiento a las instalaciones y mal 
manejo de los desechos sólidos.  

Posibilidad de afectación a la fauna terrestre por el 
uso de productos químicos.

Monitoreo y seguimiento

Impactos real o potencial (riesgos) Actividad/medidas a realizar

Período de 

ejecución de la 

medida

Costo de las medidas

Costos estimados anuales

Plan de manejo de combustibles. 

Plan de manejo de residuos sólidos. 

Plan de manejo para los aspectos sociales. 
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Semestral. 

Componentes 

del medio

Elementos del 

medio 

ambiente

Continuación Matriz 5.1-1.  Resumen del Programa de Medidas Preventivas, de Mitigación y Restauradoras 

Plan de contingencias

Gerente de Seguridad 
Industrial y Medio 

Ambiente.

Todas las 
instalaciones de la 

empresa. 

Registros de fotográficos, registros de 
mantenmiento de extintores, registros de 

mantenimiento al sistema de detección de 
incendios, registros de entrega de equipos 

de protección personal, fomularios de 
reporte de accidentes e incidentes, 

registros de caoacitación en el Plan de 
Contingencias, entre otras. 

 •Fotografías que evidencien el manejo que 
se da a los residuos sólidos no peligrosos y 

peligrosos. 
 •Registros de recogida de residuos sólidos 

peligrosos por parte de empresa 
acreditada.

 •Registros de fumigación. 
 •Informes del Coordinador de Seguridad, 

Salud y Medio Ambiente.

A
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e
, 
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a
je

, 
fa

u
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Todas las 
instalaciones del 

proyecto Sonsoles 
Aceros, SRL., y 

empleados.

Gerente de Seguridad 
Industrial y Medio 
Ambiente, gestión 

humana y mantenimiento
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• Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 
materiales por ciclones o huracanes.

• Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 
materiales por terremotos.

• Riesgo de contagio por coronavirus. 
• Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 

materiales por incendios.
• Riesgo de accidentes para los empleados de la 

empresa.
• Riesgo de accidentes para visitantes. 

• Riesgo de accidentes de tránsito.

Permanente. 
Coordinador de 

Seguridad, Salud y Medio 
Ambiente. 

• Oficina 
administrativa.

• Viales internos.
• Garita de entrada.
• Cerca perimetral. 

• Áreas verdes. 
• Redes de distribución 
de energía eléctrica. 

• Redes de distribución 
de agua potable. 

• Sistema de 
tratamiento de 

residuales líquidos. 
• Sistema de drenaje 

pluvial. 
• Áreas de suplidores 

de servicios. 
• Naves industriales. 

• Empleados. 
• Visitantes. 

Permanente. 
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PLAN DE MANEJO PARA LAS AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS  

 

OBJETIVOS 

Prevenir y minimizar los impactos ambientales ocasionados por las aguas residuales durante 
las operaciones de Sonsoles Aceros, SRL., para lo cual se han buscado soluciones de 
acuerdo con los volúmenes generados, evitando la contaminación de las aguas y la 
propagación de enfermedades infectocontagiosas.  

IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA 
Generación y deficiente tratamiento de residuales 
líquidos.  

AFECTACIÓN 

Posibilidad de contaminación (variación de los 
parámetros bacteriológicos, físicos y químicos), de las 
aguas subterráneas por la descarga de aguas residuales 
domésticas con parámetros por encima de la normativa. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

 

a.- Mantenimiento del tanque séptico existentes. 

b.- Control de la calidad de los residuales líquidos domésticos. 

 

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 

a.- Mantenimiento del tanque séptico existentes. 

 

Para el tratamiento de los residuales líquidos domésticos la empresa tiene un tanque séptico 
de la empresa deberá inspeccionarse cada 6 meses y se medirán los niveles de lodos y natas 
que contienen.  
 

Procedimiento para medir la profundidad de las natas:  

 

a) Se construirá una vara de 1.8 m de largo con una aleta articulada de 15 cm x 15 cm. 

b) La vara se empujará a través de la capa hasta el borde inferior del tubo de conexión.  

c) Se hará una marca con el lápiz en la vara. 

d) Se subirá la vara, la aleta se pondrá en posición horizontal y se levantará hasta que la 
resistencia de la nata se sienta. 

La distancia que hay entre las 2 marcas determinará la distancia que hay entre el extremo 
inferior del tubo de conexión y la parte inferior de la capa de nata. 
 

En la Figura 5.2-1 se ilustra el procedimiento para medir las natas.   
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Figura 5.2-1. Procedimiento para medir las natas. 

 
 

Procedimiento para medir el espesor de la capa de lodos:  

 

a) Se construirá una vara de 2.50 m de largo, a la cual se le envolverán 90 cm de tela de 
toalla blanca. 

b) Se meterá la vara hasta que toque el fondo del tanque. 

Después de varios segundos la vara se retirará cuidadosamente mostrando la profundidad de 
los lodos y la profundidad del líquido del estanque. 

 
En la Figura 5.2-2 se ilustra el procedimiento para medir lodos. 
 

Figura 5.2-2. Procedimiento para medir los lodos. 
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 

El tanque deberá ser limpiado si el fondo del manto de natas está a menos de 7.5 cm del 
borde inferior del tubo de salida; o si la profundidad del manto de lodos es del 40% o más con 
respecto a la profundidad del líquido el tanque. Para la limpieza de este tanque se contratará 
a una empresa acreditada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
(MIMARENA).  

 

El tanque séptico no debe lavarse ni desinfectarse después de la extracción de los lodos ya 
que una cantidad pequeña de lodos debe dejarse para propósitos de inoculación y 
reactivación del proceso de digestión. 

 

b.- Control de la calidad de los residuales líquidos domésticos.  

 

Para la caracterización de las aguas residuales domésticas que se generarán en los hoteles 
se tomarán muestras a la salida del sistema de tratamiento, antes de ser infiltradas al 
subsuelo.  

 

Se medirán in situ los siguientes parámetros: pH, temperatura, conductividad eléctrica, sólidos 
totales disueltos, oxígeno disuelto, saturación de oxígeno y turbidez. Para la medición de los 
parámetros in situ se utilizarán analizadores portátiles con sondas inteligentes y turbidímetros 
portátiles que sean aprobados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Fotos 5.2-1 y 5.2-2). 
 

 

Foto 5.2-1. Analizador de agua portátil HACH HQ40d. 
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Foto 5.2-2. Turbidímetro portátil Hach 2100q. 

 

Los demás parámetros serán analizados en el laboratorio y son los siguientes: DBO5, DQO, 
cloro residual, coliformes totales y fecales, grasas y aceites.  

 

Las muestras serán tomadas en envases apropiados y refrigeradas (de acuerdo con el 
parámetro a analizar). 

 

LUGAR DE APLICACIÓN 

  

Tanques sépticos existentes.  

 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

 
a.- Verificar que se de mantenimiento al tanque séptico 
b.- Verificar que se haga el monitoreo de los residuales líquidos domésticos. 
 

Costos:  

 

a.- 40,000.00 

b.- 20,000.00 

 

Total: RD$ 60,000.00 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.3.- PLAN DE MANEJO PARA EL MATERIAL PARTICULADO Y 

GASES 
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PLAN DE MANEJO PARA EL MATERIAL PARTICULADO Y GASES. 
 

OBJETIVOS 

Evaluar, prevenir y mitigar la contaminación del aire por emisiones de gases y partículas 
suspendidas durante las operaciones del proyecto Sonsoles Aceros, SRL. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA 

• Para la instalación de Sonsoles Aceros, SRL., no será 
necesaria la construcción de ningún tipo de estructura y para 
sus operaciones no se almacenarán o realizarán acciones que 
generen material particulado. 

• En relación a los gases de combustión, no hay instalado 
generador de emergencia, en caso de ser instalado se 
tomaran las medidas descrita a continuación. 

AFECTACIÓN 

• Posibilidad de contaminación del aire por partículas 
suspendidas las actividades de construcción y remodelación 
de naves industriales y emisiones de gases de combustión 
interna por funcionamiento de generador de emergencia. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

a.- Mantenimiento a los generadores de electricidad de emergencia. 
b.- Preparación de las chimeneas de los generadores de emergencia para hacer mediciones. 
c.- Realizar mediciones de emisiones en la chimenea del generador de emergencia.  

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

a.- Mantenimiento a los generadores de electricidad de emergencia. 

 

En caso de ser instalado, el proyecto realizará mantenimiento preventivo al generador de 
electricidad de emergencia según las horas de funcionamiento (al menos cada 250 horas) y 
siguiendo las indicaciones establecidas en el manual del fabricante de estos equipos.  

 

b.- Preparación de las chimeneas de los generadores de emergencia para hacer mediciones 

 

Las chimeneas de los generadores de electricidad emergencia deberán ser vertical, de una altura 
adecuada y estarán preparadas para acceder fácilmente a ellas. Se le harán perforaciones para 
introducir los equipos de medir gases de combustión interna. En la Figura 5.3-1 se muestra la 
forma adecuada de preparar las chimeneas.   
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 
 

Figura 5.3-1. Diagrama de la chimenea. 

 
 

La altura de las chimeneas debe ser de 15 m como mínimo o de acuerdo al buen diseño técnico 
(de hBDT), que es de hBDT = Hedif + 1.5 L, si L <Hedif ó hBDT = 2.5 Hedif (ver Figura 5.3-2), 
donde Hedif = es la altura del edificio y L= es la menor dimensión entre: el ancho transversal 
proyectado en la dirección del viento y la altura. 
 

Figura 5.3-1. Determinación de la altura de la chimenea. 

 
Fuente: Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América.  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 
 

c.- Realizar mediciones de emisiones en la chimenea del generador de emergencia. 
 

Se medirán anualmente las emisiones de gases de combustión interna de los generadores de 
electricidad de emergencia. Los parámetros a medir serán: CO, NO, NO2, NOx y SO2.  

 

Para las mediciones se utilizará un analizador portátil de gases que cumpla con los criterios que 
exige el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Foto 5.3-1).  
 

 

Foto 6.3-6. Analizador de gases TESTO 350 XL. 

LUGAR DE APLICACIÓN 

a.-Generadores de electricidad de emergencia.  

b.- Acondicionamiento de la chimenea para la realización de 
mediciones de gases. 

c.-Chimeneas de los generadores de electricidad de emergencia.   

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

 

a.- Verificar que se realicen los mantenimientos a los generadores de electricidad de emergencia. 
b.- Verificar que se hayan preparado la chimenea del generador de electricidad de emergencia 
para hacer mediciones. 
c.- Verificación de que se realicen las mediciones de las emisiones de la chimenea. 
 
  
 

Costos:  

 

a.-RD$ 125,000.00 

b.-RD$ 205,000.00 

c.-RD$ 60,000.00 

 

Total: RD$ 390,000.00 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.4.- PLAN DE MANEJO DEL RUIDO 
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PLAN DE MANEJO DEL RUIDO. 

 

OBJETIVOS 

Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados en el proyecto Sonsoles 
Aceros, SRL. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA 

Por otra parte, el uso de maquinarias, equipos durante el proceso de 
producción de los tubos, puede ocasionar contaminación sónica que 
afecta a los trabajadores de la obra, de otras empresas instaladas en la 
zona de influencia. 

 

AFECTACIÓN 
Contaminación sónica por actividades de construcción y remodelación 
de naves industriales y operación del generador de electricidad de 
emergencia. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

a.- Suministro de protectores auditivos a los trabajadores de la empresa.   

b.- Mantenimiento de los equipos de producción. 

c.- Realización de mediciones de niveles de ruido. 

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

a.- Suministro de protectores auditivos a los trabajadores de la empresa.   

 

Se suministrará protectores auditivos (Figura 5.4-1) a los trabajadores de la empresa que 
laboren en el área de clasificación y trituración o que operen el generador eléctrico de 
emergencia.  

 
    Figura 5.4-1. Protectores auditivos.  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 

b.- Mantenimiento de los equipos de producción 

 

Se dará mantenimiento a los equipos de producción, de acuerdo con las horas de operación 
y siguiendo las instrucciones establecidas en el manual del fabricante. Con esto además de 
garantizar su eficiente funcionamiento y alargar su vida útil se evita la generación de ruido 
asociado a mal funcionamiento de los mismos.  

 

c.- Realización de mediciones de niveles de ruido.  

 

Se medirán semestralmente los niveles de ruido en dB(A) dentro de las instalaciones de la 
empresa y las colindancias (donde se encuentren los receptores externos más cercanos). 
Las mediciones se harán con un analizador digital de ruido marca MINI Sound Meter SPER 
SCIENTIFIC 850014 (Foto 5.4-1) u otro equipo que esté aprobado por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. Las mediciones serán realizadas por una compañía o 
consultor independiente acreditado en dicho ministerio. Se utilizará un GPS para ubicar los 
puntos de monitoreo de los niveles de ruido.  

 

 
Foto 5.4-1. MINI Sound Meter SPER SCIENTIFIC 850014. 

 

LUGAR DE APLICACIÓN 

a.- Área de producción.  

b.- Instalaciones de la empresa y colindancias (donde se 
encuentren los receptores externos más cercanos). 
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SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

a.-  Verificar que se dé mantenimiento a los equipos de producción.  

b- Verificar que se hagan mediciones de los niveles de ruido producidos y que se encuentren 
dentro de los límites permisibles por la Norma Ambiental para Protección contra Ruidos (NA-
RU-001-03) en las colindancias de las instalaciones. 

Costo:  

 

a.-RD$ 200,000.00 

b.-RD$ 50,000.00 

Total: RD$ 250,000.00. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.5.- PLAN DE MANEJO DE COMBUSTIBLES 
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PLAN DE MANEJO DE COMBUSTIBLES 

 

OBJETIVOS 

 

Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por el manejo de 
combustibles durante la operación de la empresa. 

  

IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA • Almacenamiento de combustible (gasoil).  

AFECTACIÓN • Riesgo de derrames de combustible.  

ACCIONES POR DESARROLLAR 

a.- Medidas de prevención y actuación ante derrames de combustible.  

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

a.- Medidas de prevención y actuación ante derrames de combustible.  

 

En la instalación del proyecto no existen tanque de almacenamiento de combustibles. En caso 
que en el futuro se instalen tanques de almacenamiento de combustibles, a la hora de 
instalarlo se debe tomar en cuenta la construcción de muro de contención de derrames, que 
contenga la capacidad de contener más de 10% por encima de la capacidad del mismo.  
 
También el tanque de combustible (ejemplo Foto 5.5-1), deberá estar señalizado con el 
nombre de la sustancia almacenada, así como con las advertencias de seguridad para evitar 
la ocurrencia de incendios y mensajes como: material inflamable y rombo de seguridad de la 
NFPA  
 
Adicionalmente, se le deberá colocar a este tanque la señalización indicando la capacidad de 
almacenamiento del mismo como se observa en la Figura 5.5-1.  
 

  
Fotos 5.5-1. Ejemplo de un tanque de almacenamiento de combustible señalizado.  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 
 

Figura 5.5-1. Ejemplo del tipo de señalización que se debe colocar a los tanques de almacenamiento de 
combustible diésel para indicar la capacidad.    

 
 

Se cumplirán las siguientes medidas de seguridad en el área de almacenamiento de 
combustibles:  
 

• Se dispondrán próximo al tanque de combustible de uso diario de dispositivos y medios 
para evitar derrames de carácter accidental, así como de arena o aserrín, palas y 
cubetas para ser utilizado en caso de que esto ocurra. 

• Se mantendrá próximo al tanque de combustible de extintores del tipo ABC para 
sofocar cualquier incendio que pueda ocurrir. 

• Se evitará el almacenamiento de residuos y materiales inflamables cerca del tanque de 
combustible.   

• Se evitará encender chispas o fumar cerca del tanque de combustible.  

• Se capacitará los trabajadores del proyecto para actuar en caso de que ocurriera un 
derrame. 

 

Al momento de la descarga de combustible se hará lo siguiente:  
 

• Se verificará que la manguera de suministro de combustible no esté pinchada. 

• Se verificará que la manguera esté bien conectada y la boca de la manguera colocada 
en el tanque, antes de abrir la válvula. 

• Se llevará el control del combustible que será suministrado. 
 

https://www.google.com.do/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=&url=http%3A%2F%2Fwww.seguridadencarteles.com.ar%2Fdetalle.php%3Fa%3Dcarteles-industriales---senalizacion-industrial%26t%3D6%26d%3D21&psig=AFQjCNGmbHrDnCSA92lo0_9EouZQ9XbpYQ&ust=1493479853832588
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

LUGAR DE APLICACIÓN a. Tanque de almacenamiento de gasoil de la empresa.  

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

a.-Verificación de que se tomen las medidas de prevención y actuación ante derrames de 
combustible.   

Costos:  

a.- RD$ 35,000.00 

 

Total: RD$ 35,000.00 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.6.- PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

OBJETIVOS 

Evitar la proliferación de vectores y roedores por deficiencias en el manejo de los 
residuos sólidos peligrosos y no peligrosos dentro de las instalaciones de la empresa.  

Posibilidad de tener una imagen corporativa negativa por deficiencias en el manejo de los 
desechos sólidos.  

IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA 
Generación y manejo de los residuos sólidos domésticos, 
industriales y peligrosos.  

AFECTACIÓN 

Posibilidad de contaminación del suelo por el mal 
manejo de los desechos sólidos y oleosos. 
Posibilidad de incremento de las poblaciones de 
vectores y roedores por deficiencias en el manejo de los 
residuos sólidos. 
Disminución de la calidad del paisaje por el deficiente 
mantenimiento a las instalaciones y mal manejo de los 
desechos sólidos.   
Posibilidad de afectación a la fauna terrestre por el uso 
de productos químicos. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

 a.- Manejo de los desechos sólidos no peligrosos. 

b.- Establecimiento de puntos limpios para el acopio de residuos reciclables.   

c.- Manejo de los desechos sólidos peligrosos. 

d.- Control de plagas a través de una empresa acreditada por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

a.- Manejo de los desechos sólidos no peligrosos. 
 
Residuos domésticos:  
 
Los residuos sólidos no peligrosos se manejarán de la siguiente manera: 
 

• Se continuará el acopio de desechos sólidos no peligrosos procedentes de las 
diferentes empresas en tanques de 55 galones con fundas plásticas colocados en 
las áreas exteriores de las edificaciones.   

• Se retirarán diariamente las fundas que contienen los residuos y se sustituirán por 
fundas nuevas.  

• Se trasladarán los desechos en camiones compactadores de una empresa 
recolectora de desechos que esté acreditada por el Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales.     
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

• La disposición final de los desechos se hará en el vertedero municipal de la zona.  
 
Residuos de poda y grama:  
 

• Los desechos de la poda de plantas y grama serán recogidos por el personal de 
jardinería. 

• Se trasladarán estos desechos a un espacio destinado a estos fines en el área de 
servicios del proyecto.  

• Se evaluará la posibilidad de utilizar estos desechos para hacer “Compost” para la 
fertilización de las áreas verdes, de ser posible.  

• De no ser posible, se trasladarán en camiones propiedad de la empresa 
recolectora de desechos del proyecto hacia el vertedero municipal de la zona.  

 
Residuos producto del desbroce: 
 

• Los materiales producto del desbroce de los lotes donde se construirán nuevas 
naves industriales se apilarán en las áreas previamente definidas.  

• Puede separarse la capa vegetal o biomasa de lo que es tierra.  

• La tierra puede almacenarse para su posterior uso en labores de jardinería. Las 
pilas deben cubrirse con lonas para evitar su dispersión.  

• Se evaluará la posibilidad de utilizar la capa vegetal para hacer “Compost” para la 

fertilización de las áreas verdes, de ser posible.  

• De no ser posible, la capa vegetal será trasladada en camiones propiedad de la 
empresa contratista del proyecto hacia el vertedero municipal de la zona.  

• La frecuencia de retiro será definida en función de los volúmenes generados.  

• Se llevará un registro de control del volumen de residuos producto del desbroce 
retirado y la frecuencia de retiro.  

 
Escombros:  
 

• Los escombros generados producto durante los trabajos constructivos de nuevas 
naves o de remodelación de naves existentes se apilarán en las áreas 
previamente definidas. 

• Los escombros deben almacenarse separados del resto de los residuos.  

• Se separarán de manera manual los materiales que pueden ser reutilizados o 
reciclados como madera, elementos metálicos, cartones, entre otros. 

• Los materiales no aprovechables serán trasladados en camiones propiedad de la 
empresa contratista del proyecto hacia lugares de bote autorizados por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los cuales deberán estar 
adecuadamente cubiertos con lonas para evitar la dispersión en el trayecto.  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 

• Los camiones que transporten escombros deberán contar con los talonarios de 
transporte y bote de material emitidos por el Viceministerio de Suelos y Agua.  

• Se llevará un registro de control del volumen de escombros generado retirado y la 
frecuencia de retiro.  

 
b.- Establecimiento de puntos limpios para el acopio de materiales reciclables. 
 
Tomando en cuenta que las naves industriales están alquiladas a diferentes empresas 
independientes, será responsabilidad de éstas la implementación a lo interno de las 
mismas de programas de reducción de la generación de los residuos, reúso y reciclaje.   
 
No obstante, la empresa Sonsoles Aceros, SRL., para fomentar la aplicación de la cultura 
de las 3Rs y reducir la cantidad de residuos que terminan en el vertedero, creará puntos 
limpios dentro de las instalaciones del proyecto, para que las diferentes empresas 
puedan depositar los materiales reciclables.  

 

En los puntos limpios de colocarán recipientes con colores definidos para cada tipo de 
residuos, los cuales serán identificados con el nombre del tipo de residuo a que estén 
destinados, como son: papel y cartón, plásticos, metales, vidrio, entre otros (Figura 5.6-
1).  
 

Figura 5.6-1. Ejemplo de punto limpio para el acopio de materiales reciclables.  

 

 
Próximo a los puntos limpios se colocarán carteles informativos indicando el código de 
colores utilizado para el manejo de residuos con ejemplos y leyendas explicativas para 
cada caso. 
 
Se contratarán empresas acreditadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para el retiro de materiales reciclables.  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 
c.- Establecimiento de sistema de manejo de los residuos sólidos peligrosos. 
 
El manejo de los residuos sólidos peligrosos generados en el proyecto será 
responsabilidad de la empresa Sonsoles Aceros, SRL. 
 
La empresa Sonsoles Aceros, SRL., será responsable del manejo de los residuos sólidos 
peligrosos generados producto de las actividades de operación y limpieza de nave 
industrial, así como el mantenimiento de áreas verdes y jardines, fumigación, lodos 
producto del mantenimiento del tanque séptico de la oficina administrativa y la futura 
planta de tratamiento de aguas residuales, entre otros. A continuación, se presenta el 
manejo que se debe dar a estos residuos.  
 
Colillas de soldaduras:  
 

• Se almacenarán y cuando se tenga una cantidad considerable se juntarán en un 
recipiente y se hará un vaciado de concreto para que éstas queden dentro. 

 
Envases de pinturas y disolventes:  
 

• Los envases de pinturas y disolventes pueden ser utilizados antes de su 
eliminación para realizar mezclas u otras operaciones. 

• Los envases de pintura pueden ser reciclados y utilizados como zafacones de 
basura en el área de las facilidades temporales.  

• La pintura en los envases debe estar seca, antes de su disposición. 

• Utilizar la pintura sobrante en cantidades pequeñas para aplicar una capa de un 
color similar. 

• Utilizar el mismo disolvente para limpieza y para formulación. 

• Reutilizar el disolvente que no esté totalmente agotado; dejar que decante durante 
unas horas de tal manera que se deposite en el fondo la suciedad y se utilizará el 
sobrenadante para la limpieza de brochas y superficies que no necesitan un 
disolvente virgen. 

• Limpiar las brochas después de su uso y superficies inmediatamente que se 
manchen de pintura, para ahorrar importantes cantidades de disolventes. 

• Antes de abrir otro envase de pintura o diluente asegurarse de que se agotó la 
pintura en el envase que está en uso. 
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

• No mezclar los envases de pinturas y disolventes, ni brochas usadas con otros 
residuos peligrosos. 

• No mezclar los envases de pinturas y disolventes, ni brochas usadas con residuos no 
peligrosos. 

 
Envases de productos químicos para el mantenimiento de áreas verdes y fumigación:  
 

• Los envases de productos químicos serán retirados inmediatamente después de su 
uso por las empresas acreditadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, contratadas para las actividades de jardinería y fumigación.  

• Los envases no se podrán dar a terceros, ni a los trabajadores, ni podrán ser utilizados 
para envasar otros productos como gasolina, agua, etc. 

 
Indicaciones generales:  
 
1.- Se destinará un área para el almacenamiento temporal de residuos sólidos peligrosos 
dentro de las instalaciones de Sonsoles Aceros, SRL. Esta área debe ser techada, con piso 
impermeabilizado y bien ventilada. 
2.- Se colocarán contenedores herméticos para cada tipo de residuos peligrosos retirados. 
Estos contenedores estarán debidamente identificados el nombre del tipo de residuo a que 
están destinados, de manera clara, legible e indeleble.  
3.- Depositar cada residuo en el contenedor específico que le corresponde.  
4.- Se almacenarán estos residuos por no más de seis (6) meses. 
5.- La retirada del proyecto de este tipo de residuos sólidos, será realizada, por una empresa 
certificada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
d.- Control de plagas a través de una empresa acreditada por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Se llevará un programa de fumigación preventiva en todas las áreas comunes del parque 
industrial.  
 
Para este servicio se contratará una empresa especializada y acreditada por el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual será responsable del destino final que les da a 
los envases de sustancias químicas contaminados. 
 
La fumigación a lo interno de las naves industriales será responsabilidad de las empresas a 
las cuales  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

LUGAR DE APLICACIÓN Todas las instalaciones de la empresa.  

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

a.- Empleados de empresa recolectora de desechos no peligrosos.  
b.- Empleados de las empresas contratadas para el retiro de residuos reciclables.  
c.- Empleados de las empresas contratadas para el retiro de residuos peligrosos.  
d.- Personal de empresa contratada para la fumigación.  

Costos:  

 

a.-RD$ 120,000.00 

b.-RD$ 250,000.00 

c.- RD$ 60,000.00 

d.- RD$ 100,000.00 

 

Total: RD$ 530,000.00 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.7.- PLAN DE MANEJO PARA LOS ASPECTOS SOCIALES 
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PLAN DE MANEJO PARA LOS ASPECTOS SOCIALES 

 
OBJETIVOS 

Proteger la imagen corporativa de la empresa y evitar afectaciones a la calidad del paisaje en 
el entorno.  

Preservar la calidad y disponibilidad de los recursos agua y energía con la aplicación de 
actividades que regulen, controlen y motiven el uso racional de los mismos. 

Extender a la comunidad los principios del uso racional de los recursos agua y energía. 

Asesorar a los directivos y empleados de la empresa, como actores responsables, de cómo 
actuar en sus funciones y de los impactos que se pueden provocar al medio ambiente, 
haciendo énfasis en la importancia de su contribución para el éxito del PMAA, pudiendo ser 
éstos la base de una vigilancia permanente para la protección del medio ambiente. 

Mantener comunicación con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

Mantener comunicación con la comunidad residente en el entorno de la empresa, las cuales 
pudieran resultar afectadas por las operaciones de la misma.  

Coordinar acciones con organizaciones comunitarias de la zona y juntas de vecinas de los 
sectores del entorno para buscar alternativas de solución o minimización de los impactos que 
pueden producir las operaciones de la empresa. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA 

Es necesario mantener las instalaciones del proyecto en buen 
estado para evitar afectaciones a la calidad del paisaje del 
entorno, disminuir los consumos de agua y energía con 
prácticas de ahorro y facilitar la solución de cualquier 
discrepancia que se pueda desarrollar por la operación de 
Sonsoles Aceros, SRL. 

AFECTACIÓN 

Disminución de la calidad del paisaje por el deficiente 
mantenimiento a las instalaciones y mal manejo de los 
desechos sólidos.   

Posibilidad de deterioro de las áreas verdes por falta de 
mantenimiento y cuidado. 

Aumento del consumo de agua. 

Aumento del consumo de energía. 

Todos los componentes del medio ambiente. 

Afectación de la población de las comunidades en el entorno 
del proyecto. 
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ACCIONES POR DESARROLLAR 

a.- Continuar con el mantenimiento de las instalaciones de la empresa. 

b.- Continuar con las prácticas para el ahorro de agua. 

c- Continuar con las prácticas para el ahorro de energía eléctrica. 

d.- Capacitación del personal en el PMAA. 

e.- Coordinación interinstitucional. 
f.- Interacción con la comunidad. 

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

a.- Continuar con el mantenimiento de las instalaciones de la empresa.  
 
Edificaciones: El mantenimiento de las edificaciones de la empresa (oficina, garita de entrada 
entre otras), consiste en:  

 

• Limpieza de las instalaciones. 

• Pintura periódica.   

• Reparaciones correctivas como son: soluciones de filtraciones en los techos, 
desconchados de los empañetados, roturas de cerámicas de pisos y paredes, entre 
otras. 

 
Sistema vial:  
 

• Asfalto y bacheo de calles. 

• Mantenimiento de la señalización vial.  

• Barrido de aceras y contenes.  
 
Sistema de drenaje pluvial:  
 

• Limpieza del techo de la oficina administrativa para evitar obstrucciones en puntos 
donde se pueda acumular el agua de lluvia. 

• Limpieza de imbornales y filtrantes.  
 

Sistema de abastecimiento de agua potable:  
 

• Revisión periódica de todas las líneas. 

• Estudio de faltas de presión en puntos críticos o finales de líneas. 

• Sustitución de piezas defectuosas.  
 

Sistema de suministro de energía e iluminación: 
 

• Mantenimiento preventivo y limpieza de cuadros eléctricos. 

• Ajuste de contactos y bornes. 

• Revisión de las líneas. 

• Revisión de luces y puntos de iluminación. 
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

• Sustitución de lámparas quemadas.  
 
Sistema de climatización (aires acondicionados Split de la oficina administrativa):  
 

• Limpieza del evaporador. 

• Limpieza del condensador. 

• Solución fallas. 

• Verificación de fugas.  
 
Jardines: El mantenimiento consiste en:  
 

• Riego. 

• Fertilización.  

• Control de malezas. 

• Poda. 

• Control de plagas. 

• Sustitución de individuos muertos. 

 

b.- Continuar con las prácticas para el ahorro de agua. 
 
Para el control sobre el consumo de agua se implementarán las siguientes medidas: 
 

• Verificar el funcionamiento del medidor de agua en la acometida de la empresa 
para contabilizar la cantidad exacta de agua que se consume. 

• Lectura del medidor y registros de consumo, para la detección de fugas o excesos 
de consumo. 

• Revisión periódica de las líneas para detectar la presencia de fugas y en caso de 
ser detectadas sustituir las tuberías o piezas defectuosas.  

• Uso de aspersores para el riego de las áreas verdes.  

• Riego de áreas verdes en horas de poco sol.  

• Revegetación de los espacios que serán ocupados por nuevas áreas verdes con 
especies nativas y endémicas, que demandan un menor consumo de agua.  

• Elaboración de informes mensuales de consumo y en caso de ser necesario, se 
establecerán metas de reducción en el consumo. 

• Capacitación de los empleados de la empresa para que no malgasten agua, eviten 
dejar grifos abiertos sin necesidad y que si detectan algún problema de fuga o 
goteo informen a su superior.  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

c.- Continuar con las prácticas para el ahorro de energía eléctrica. 
 
Para el control sobre el consumo de energía se implementarán las siguientes medidas: 
 

• Uso de lámparas LED con fotoceldas en los postes de iluminación del sistema vial del 
proyecto.  

• Uso de tubos LED en la oficina administrativa.  
• Instalación de aires acondicionados tipo inverter en la oficina administrativa.  

• Lectura diaria de contador y registro diario de energía, para identificación de excesos 
de consumo. 

• Elaboración de informes mensuales de consumo y en caso de ser necesario, se 
establecerán metas de reducción en el consumo. 

• Capacitación a los empleados de la empresa en cuento a la importancia del ahorro de 
energía. Dentro de las instrucciones para los empleados de la oficina administrativa se 
pueden incluir las siguientes: 

1. Mantener las luces apagadas en momentos en que se puede aprovechar la luz 
natural, así se ahorra energía y se protege el medio ambiente. 

2. Mantener las computadoras, fotocopiadoras e impresoras en modo de ahorro.  
3. Apagar las luces, aires acondicionados y equipos eléctricos al terminar la jornada 

laboral o cuando no se estén utilizando.  
 
d.- Capacitación del personal en el PMAA. 
 
Se impartirá la capacitación en el PMAA en pequeños talleres teóricos y prácticos según el 
tema a tratar. Se repartirán materiales de apoyo en dichos talleres.  
 
El Plan de Capacitación en el PMAA tendrá la siguiente estructura: 
 

• Nociones generales del contenido del PMAA que se impartirán a todos los empleados 
de Sonsoles Aceros, SRL.  

• Medidas específicas del PMAA que se impartirán de acuerdo con puesto que tenga 
cada persona dentro de la empresa. En la Tabla 5.7-1, se detallan los subprogramas 
del PMAA en que se capacitará a cada empleado de la empresa.  
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Tabla 5.7-1. Subprograma en que se capacitarán los empleados de la empresa.  

Subprogramas 
Personal que será capacitado en el 

subprograma 

Subprograma de medidas para la gestión de las 
aguas residuales. 

Personal de gerencia.  

 

Personal de mantenimiento.  

 

 

Subprograma de medidas para el manejo de 
residuos sólidos y control de vectores. 

Empleados de mantenimiento. 

Subprograma de medidas para mantener la 
imagen corporativa de la empresa. 

Empleados de mantenimiento. 

Subprograma para la gestión del agua y energía. Todos los empleados de la empresa. 

Subprograma de requisitos interinstitucionales. Empleados de relaciones públicas. 

 
e.- Coordinación interinstitucional. 
 
La coordinación interinstitucional incluye:  
 

• Entrega de los Informes de Cumplimiento Ambiental al Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de acuerdo con la frecuencia establecida en el Permiso Ambiental  a 
través de la Plataforma ICA. 

• Tener al día la Fianza Ambiental. 

• Tener vigente el Permiso Ambiental. 

• Permitir la fiscalización por parte de MIMARENA.  

• Dar respuesta a las recomendaciones indicadas por MIMARENA, como resultados de 
revisiones de ICAs o inspecciones. 

 
También se harán reuniones con miembros del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Ayuntamiento Municipal de Santo Domingo, empresas que suministran productos y 
servicios al parque industrial, empresas contratadas para la construcción de naves industriales, 
entre otras.  
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Estas reuniones tendrán como objetivo la coordinación de actividades a favor del medio 
ambiente en el entorno de Sonsoles Aceros, SRL., y la búsqueda de soluciones a los 
problemas ambientales existentes. 
 
f.- Interacción con la comunidad. 
 
Se realizarán reuniones periódicas con los pobladores y juntas de vecinos del municipio de 
San Antonio de Guerra), en las cuales se puedan exponer las inquietudes, quejas y 
sugerencias en materia ambiental, que surjan como consecuencia de las operaciones de 
Sonsoles Aceros, SRL., para buscarle solución.  
 

LUGAR DE APLICACIÓN 
Todas las instalaciones de Sonsoles Aceros, SRL., y 
empleados. 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

a.- Verificar que se realicen los mantenimientos a las instalaciones de la empresa. 

b- Verificación de que se cumplan las prácticas para el ahorro de agua. 

c.- Verificación de que se cumplan las prácticas para el ahorro de energía eléctrica. 

d.- Verificación de la realización de cursos para la capacitación en el PMAA y efectividad de 
los mismos. 
e.- Verificación de que se establezca una agenda de trabajo con las instituciones 
involucradas. 
f.- Verificación de que se establezca una agenda de trabajo con los vecinos y las 
organizaciones comunitarias.  

Costos:  

 

a.-RD$ 2,500,000.00 

b.-RD$ 150,000.00 

c.-RD$ 150,000.00 

d.-RD$ 75,000.00 

e.-RD$ 30,000.00 

f.-RD$ 150,000.00 

Total: RD$ 3,055,000.00 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.8.- PLAN DE MANEJO DE CONTINGENCIAS 
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PLAN MANEJO DE CONTINGENCIAS 

 

OBJETIVOS 

Salvaguardar la integridad física de los trabajadores de la empresa y la población del entorno 
de la misma, evitar pérdidas materiales en las instalaciones, en caso de ocurrencia de una 
contingencia.  

RIESGOS 

CAUSA 

Ocurrencia de actos o existencia de condiciones inseguras dentro de 
las instalaciones de la empresa.  

Ocurrencia de fenómenos naturales como ciclones, tormentas o 
terremotos.  

AFECTACIÓN 

• Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por 
ciclones o huracanes. 

• Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por 
terremotos. 

• Riesgo de contagio por coronavirus.  

• Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por 
incendios. 

• Riesgo de accidentes para los empleados de la empresa. 

• Riesgo de accidentes para visitantes.  

• Riesgo de accidentes de tránsito. 

 

En el caso de los riesgos de derrames de combustible, se detallan en 
el inciso 5.5 del presente Capítulo.   

ACCIONES POR DESARROLLAR 

a.- Crear el Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo y creación de Brigadas de 
Emergencia. 

b.- Evacuación de las instalaciones en caso de contingencias. 

c.- Prevención y actuación ante ciclones o huracanes.  

d.- Prevención y actuación ante terremotos. 

e.- Prevención y actuación ante contagio por coronavirus. 

f.- Prevención y actuación ante la ocurrencia de un incendio.   
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a.- Crear el Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo y creación de Brigadas de 
Emergencias. 
 
La empresa Sonsoles Aceros, SRL., debe de cumplir y solicitar Certificado de Cumplimento 
del Reglamento 522-06 de Seguridad y Salud en el Trabajo que otorgada por el Ministerio de 
Trabajo de la República Dominicana.  
 
Como parte del proceso para obtención de esta certificación se creará un Comité Mixto de 
Seguridad y Salud en el Trabajo que esté integrado por representantes de las diferentes 
personas que forman parte de la empresa Sonsoles Aceros, SRL.   
 
Este comité es el responsable de impulsar la formulación, desarrollo e implementación del 
Programa de Seguridad y Salud de la empresa y vela por:  
 

➢ Crear un ambiente de trabajo seguro y saludable que proporcione mayor satisfacción y 
menor pérdida de salud a los trabajadores. 

➢ Procurar que las operaciones se realicen con el máximo de seguridad y eficacia para 
evitar pérdidas de materiales y deterioro de maquinarias y equipos.  

➢ Fomentar la creación de buenas relaciones sociales entre el personal de toda la 
empresa, así como la existencia de un clima de armonía empleados-empleadores.  

 
Además, este comité, se encargará de coordinar la ejecución de las medidas que integran el 
Plan de Contingencias y la capacitación del personal en estos temas.   
 
Este Comité se reunirá al menos una vez al mes y reportara a la a la administración, los 
planes, memorias, resultados de inspecciones preventivas, reportes de accidentes con la 
respectiva investigación, así como las actividades de promoción y formación que se realicen.  
 
En caso de que el desastre y/o accidente no pueda ser controlado por la magnitud de los 
mismos está prevista la intervención instituciones externas que se presentan a continuación:  
 

• 911.  

• Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo.  

• Defensa Civil.  

• Cruz Roja Dominicana.   

• Comisión Nacional de Emergencias (COE).  

• Policía Nacional.  

• Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

• Otras. 
 



Código No.20718  

Programa de Manejo y Educación Ambiental (PMAA)  

 

 
38 

 

 

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 
Estas brigadas de emergencia contarán con varios equipos especializados en diferentes áreas 
como: evacuación, primeros auxilios y combate de incendios, entre otros, para ejecutar el plan 
de contingencias a lo interno de las instalaciones de las diferentes empresas que están 
instaladas en el parque industrial.  
 
b.- Evacuación de las instalaciones en caso de contingencias. 
 
Sonsoles Aceros, SRL., se compromete a colocar las señales indicando las rutas de 
evacuación, salidas de emergencia y puntos de reunión exterior.  
 
c.- Prevención y actuación ante ciclones o huracanes. 
 
Las actuaciones que se desarrollan ante el paso de un huracán en las instalaciones de la 
empresa están divididas en: Antes de la llegada del fenómeno, durante y después de ocurrido 
el fenómeno. A continuación, se exponen los elementos a considerar en las diferentes áreas y 
trabajos:  
 

• Hacer revisión de todos los sistemas de drenaje pluvial y tomar medidas para asegurar 
que los mismos se mantengan con máxima eficiencia durante la temporada ciclónica. 
 

• Revisar el Plan de Contingencia y hacer las observaciones, si las hubiere, para 
actualizar el mismo; haciendo énfasis en las responsabilidades que este establece para 
el área de mantenimiento. 

 

• Revisar y tomar medidas para que estén disponibles todos los equipos y materiales 
incluidos en el listado de equipos y materiales para mantenimiento en casos de 
emergencias; poniendo especial atención a los equipos de comunicación y que las 
baterías de estos no venzan durante la temporada ciclónica. 

 

• Llevar a cabo un programa de poda para que durante toda la temporada ciclónica los 
árboles estén expuestos lo menos posible a los efectos de los vientos huracanados. 
 

c.- Prevención y actuación ante ciclones o huracanes. 
 
Las actuaciones que se desarrollan ante el paso de un huracán en las instalaciones de la 
empresa están divididas en: Antes de la llegada del fenómeno, durante y después de ocurrido 
el fenómeno. A continuación, se exponen los elementos a considerar en las diferentes áreas y 
trabajos:  
 

• Hacer revisión de todos los sistemas de drenaje pluvial y tomar medidas para asegurar 
que los mismos se mantengan con máxima eficiencia durante la temporada ciclónica. 
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• Revisar el Plan de Contingencia y hacer las observaciones, si las hubiere, para 
actualizar el mismo; haciendo énfasis en las responsabilidades que este establece para 
el área de mantenimiento. 

 

• Revisar y tomar medidas para que estén disponibles todos los equipos y materiales 
incluidos en el listado de equipos y materiales para mantenimiento en casos de 
emergencias; poniendo especial atención a los equipos de comunicación y que las 
baterías de estos no venzan durante la temporada ciclónica. 

 

• Llevar a cabo un programa de poda para que durante toda la temporada ciclónica los 
árboles estén expuestos lo menos posible a los efectos de los vientos huracanados. 

 
Antes del evento 
 
Alerta de Huracán  
 

• Alertar al personal de Mantenimiento sobre la situación meteorológica, manteniendo 
informado de la ubicación del huracán, para que los mismos tomen las previsiones de 
lugar.  

 

• Hay que asegurar que toda nuestra infraestructura de drenaje pluvial funcione 
correctamente haciendo inspeccionar todos los imbornales del parque. 

 

• Revisión de los jardines y árboles a fin de que de ser necesario ejecutar las podas y el 
arrostramiento de los árboles que así lo ameriten. 

 

• Ejecutar planes de acción inmediata para disponer y transportar al vertedero La Luisa 
toda la basura existente en los depósitos de las empresas. 

 

• Revisar que todos los equipos de emergencia, tales como equipos de comunicación y 
equipos operación etc, estén preparados para la emergencia.  

 
• Revisión y pruebas de las herramientas y equipos descritos en el listado de equipos y 

materiales para mantenimiento en casos de emergencias.  
 

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 

• Inspección de las medidas de protección a puertas y ventanas con que cuentan la 
empresa. 

• Revisión de los drenajes de los techos de todas las edificaciones con el objetivo de que 
estén libre de obstrucciones. 
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Aviso de Huracán 
 

• Revisar que el drenaje pluvial esté funcionando correctamente y que esté libre de 
obstrucciones. 

 

• Verificar que todos los equipos de los diferentes sistemas de comunicación estén 
hábiles y con baterías y cargadores suficientes para enfrentar la emergencia  

 

• Realizar las podas de los árboles y arrostramiento de aquellos que representen riesgos. 
 

• Confirmar la no existencia de basura en los depósitos de las empresas, en aquellos 
casos en los que exista exigirles a las empresas el ingresarlas a sus instalaciones. 

 

• Confirmar que las herramientas están acopiadas en el lugar asignado por el Comité 
Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 

• Instalar los protectores de puertas y ventanas. 
 

• Revisar y listar las empresas que no tomaron las suficientes medidas de protección de 
puertas y ventanas; pasando información a la Administración para que esta haga las 
gestiones de lugar. 

 

• Deshabilitar alimentación de agua a empresas del parque. 
 

• Reasignación de radios. 
 

• Impartir instrucciones al personal clave para reparación de daños para asegurar su 
disponibilidad inmediata después del evento. 

 

• Asegurarse de limpiar las áreas de rampas y sus alrededores y verificar que todos los 
drenajes estén libres de obstrucciones. 
 

• Verificar que el exterior de los edificios de las empresas está libre de todo material 
suelto (madera, paletas, partes metálicas, etc.). 

 
Durante el evento 
 

• Mantener el flujo de información sobre lo que está aconteciendo en el proyecto entre 
los diferentes integrantes del Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo y la 
Gerencia de la Empresa. 
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Después del Evento 
 

• Mantener comunicación con el Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo y la 
Gerencia de la Empresa. 

 

• Asumir la responsabilidad de sugerir y ejecutar el Plan de Acción Inmediato de 
Mantenimiento, incluyendo entre otras medidas las siguientes: 

 

• Despejar la entrada al proyecto Sonsoles Aceros, SRL., de escombros. 
 

• Reunir al personal clave para reparación de daños. 
 

• Coordinar y poner a la disposición de las otras áreas los vehículos y operadores 
necesarios para las actividades de reparación de daños. 

 

• Inspeccionar el estado de vehículos y equipos. 
 

• Liberar las calles, aceras y plazoletas de escombros. 
 

• Habilitar el suministro de agua. 
 

• Detección y corrección de puntos de inundación. 
 

• Evaluación de daños de las instalaciones y edificaciones de Sonsoles Aceros, SRL. 
 

• Rehabilitación del servicio de recolección de basura. 
 

• Inspección y limpieza de posibles objetos sobre los techos. 
 
Gerencia Administrativa / Recursos Humanos 
 
Al inicio de la temporada ciclónica 
 

• Definir e implementar una Política de Información al Personal. 
 

• Verificar el plan de contingencia ante huracanes contenido en el procedimiento de 
respuesta ante emergencias y realizar las observaciones que considere pertinentes. 
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Alerta de Huracán 
 

• Actualizar listado de personas de las empresas a contactar en casos de emergencia y 
enviarlo a la Dirección de Operaciones del parque, dos días antes de la fecha estimada 
de paso del huracán. 

 

• Definir un Plan de transportación al personal, si fuere considerado necesario. 
 

• Gestionar que la empresa suministre los nombres de las personas que permanecerán 
durante el evento en las facilidades de las empresas y pasar esta información a la 
Dirección de Operaciones y al Encargado de Seguridad. 

 
Aviso de Huracán 
 

• Definir e informar al personal los cambios en horarios de trabajo, si los hubiere. 
 

• Aplicar un plan de transportación al personal, si fuere considerado necesario. 
 

• Alejar de las ventanas y puertas de exteriores aquellos materiales y equipos que sean 
sensibles o puedan ser afectados por las salpicaduras de agua. 

 

• Colocar en fundas plásticas todos los equipos que puedan ser afectados por el agua. 
 

• Continuar con la política de información al personal. 
 

• Hay que confirmar que están actualizadas las informaciones contenidas en el Listado 
de personas de las empresas a contactar en casos de emergencia y de que son las 
mismas informaciones de que dispone la Dirección de Operaciones y Desarrollo del 
parque. 

 
d.- Prevención y actuación ante terremotos. 
 
Los terremotos no son predecibles por lo que, en caso de ocurrencia de este tipo de 
fenómeno, el conocimiento de los métodos de actuación es la mejor medida para evitar la 
ocurrencia de accidentes que se generan muchas veces por el pánico o desconocimiento. 
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Se han realizado simulacros para que el personal tenga conocimiento de cómo actuar ante la 
ocurrencia de un terremoto y puedan evitarse las pérdidas de vidas. Se determinarán e 
identificarán cuáles son los sitios más seguros dentro de las instalaciones de la empresa, para 
que el personal presente pueda protegerse durante el terremoto. 
 

• Mantenga la calma. 

• No evacue el edificio durante el sismo. 

• No corra. 

• Protéjase, agáchese, cúbrase y sujétese. 

• Aléjese de las ventanas, estantes, archivos altos y estibas de materiales que le puedan 
caer encima. 

• No utilice ascensores ni escaleras. 

• Si está bajo techo, colóquese debajo o cerca de un mueble que resista la ciada de 
objetos (según recomendaciones del experto en mitigación de desastres Doug Copp), 
en caso de que el edificio colapse. 

• Si está afuera, aléjese de los árboles, edificios, postes, tendido eléctrico y ventanas de 
vidrio. 

• Si se encuentra en un automóvil en marcha, deténgase y quédese adentro. 

• Una vez que el sismo termine, evacue el edificio, aun si la alarma no esté activada (en 
caso de que el sismo haya sido de una intensidad considerable). 

• Evacue el edificio usando la salida de emergencia más cercana. 

• Diríjase al punto de reunión correspondiente y siga las instrucciones de los brigadistas. 
Reintégrese al edificio únicamente cuando el Comité Mixto de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la orden. 

 
e.- Prevención y actuación ante contagios por coronavirus.  
 

➢ Se establece para todo el personal el uso obligatorio mascarillas quirúrgicas y 
mascarillas desechables N95 (Fotos 5.8.-2). 

➢ Se solicitarán las tarjetas de vacunación. 
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Fotos 5.8.-2. Ejemplo de mascarilla desechable quirurgica. 

 

• Se deberá disponer en la oficina administrativas y en las facilidades temporales de las 
naves en construcción o remodelación de un sistema de lavamanos con jabón y 
toallitas de papel desechables junto a cada baño y junto a cada dispensador de agua.  

• Se deberá disponer junto a cada sistema de lavamanos un cubo con tapa o apertura 
lateral para depositar las toallitas y pañuelos desechables y mascarillas usadas. 

• Colocar rótulos de concienciación frente al coronavirus repartidos por las áreas de 
trabajo.  

• Se tomará la temperatura a todo el personal que ingrese al proyecto.  

• Se informará a todos los trabajadores y a cualquier persona que visite el proyecto sobre 
las disposiciones de seguridad, comunicando directamente y mediante señales en los 
lugares más visibles.  

• Se mantendrá y difundirá información actualizada sobre factores de riesgo del COVID-
19 y comportamientos de protección.  

• Se incluirán en las charlas diarias temas asociados a los controles preventivos del 
COVID-19 en el trabajo.  

• Para alentar a los trabajadores a monitorizarse por sí mismos como se muestra en la 
Figura 5.8-1. 
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Figura 5.8-1. Monitoreo salud COVID-19 para trabajadores y proveedores. 

 
 

• Promover el lavado frecuente de manos.  

• Obligatorio tapar la boca al toser o estornudar aun llevando mascarilla. Desechar la 
mascarilla después de estornudar con ella puesta y reponerla por una nueva. 
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• Promover el distanciamiento social de 1.5 m. 

• No compartir teléfonos móviles, herramientas y, en la medida de lo posible, lo equipos 
de trabajo. 

• Establecer programas de limpieza y desinfección regular de zonas comunes. Se 
dispondrá de planillas de registro de limpieza en la oficina administrativa.  

• Las herramientas manuales y equipos de trabajo utilizados durante las actividades 
constructivas o de reparación de naves deberán desinfectarse al finalizar la jornada.  

• Se deben limpiar y desinfectar los mandos, palancas, volante y manijas de la 
maquinaria de obra y camiones al finalizar la jornada. Se aportarán registros 
documentales de estas operaciones al Coordinador de Seguridad, Salud y Medio 
Ambiente (Figura 5.8-2). 

 
Figura 5.8-2. Protocolo de limpieza de la gabina de maquinaria de obra, camiones y vehículos. 

 
 

• Los transportistas, en la medida de lo posible, permanecerán en la cabina de sus 
vehículos. En caso contrario deberán lavarse las manos antes y después de la 
descarga. Utilizarán mascarillas y guantes de látex o similar. 

• Cada contrata limitará el acceso a los almacenes al personal mínimo imprescindible. Se 

proporcionará relación de personal autorizado al Coordinador de Seguridad, Salud y 

Medio Ambiente. 

• Limitar las reuniones al mínimo imprescindible. 

• Escalonar los tiempos de descanso para evitar aglomeraciones y favorecer el 

distanciamiento social. 

• Se establecerán turnos de entrada y salida a los comedores. 

• Se debe garantizar el suministro de agua potable y productos de limpieza y 

desinfección. 
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• Establecer cuadrillas o grupos de trabajo fijos y llevar un registro diario de manera que, 

si algún integrante del grupo presenta síntomas, pueda realizarse seguimiento a todo el 

grupo de manera fácil y ordenada. Estos grupos deben ingresar, comer y salir juntos.  

 

f.- Prevención y actuación ante la ocurrencia de un incendio.  
 
La empresa Sonsoles Aceros, SRL., cuenta con los siguientes elementos para el combate de 
incendios en nuestras instalaciones:  
 

➢ Extintores para el combate de incendios: 
 
Se procederá con la instalación extintores en todas las áreas comunes del proyecto donde se 
requieren, de acuerdo con las exigencias del Reglamento 522-06 y de las normas de la NFPA. 
El mantenimiento de los extintores de incendios está a cargo de una empresa que cumpla los 
requisitos para brindar esta actividad.  
 

➢ Hidrantes:  
 

Se instalará un sistema de hidrantes en las áreas externas del proyecto. La inspección y 
mantenimiento de los hidrantes está a cargo de una empresa que cumpla los requisitos para 
brindar esta actividad. 
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LUGAR DE APLICACIÓN a.- Instalaciones de la empresa y trabajadores.  

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

a.- Verificar que se mantenga el Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo y se creen 
la Brigadas de Emergencias. 
b.- Verificar que los empleados reciban entrenamiento periódico para realizar una evacuación 
y que se mantengan las señales indicando las rutas de evacuación en buen estado.  

c.- Verificar que se hayan tomado las medidas para la prevención y actuación ante huracanes. 

d.- Verificar que se hayan tomado las medidas para la prevención y actuación ante terremotos. 

e.- Verificación de la existencia del plan de prevención y actuación por contagio por 
coronavirus. 

f.- Verificación de que se recarguen los extintores contra incendios con la frecuencia 
requerida, que se de mantenimiento los hidrantes y de que se realicen cursos y simulacros de 
capacitación para los empleados.  

 

Costo:  

 

a.- RD$ 15,000.00 
b.- RD$ 25,000.00 

c.- RD$ 125,000.00 

d.- RD$ 25,000.00 

e.- RD$ 25,000.00 

f.- RD$ 225,000.00 

 

Total RD$ 440,000.00 
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ANEXO I 
 

Documentaciones legales de la empresa   



























 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
 

Título de propiedad





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III 
 

Contrato de arrendamiento   







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV 
 

Plano catastral   





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO V 
 

Factura consumo de energía   



OFICINA: INVIVIENDA          
AVDA CHARLES DE GAULLE, 1     

REFERENCIA DE PAGO: 4201256018-30
NCF: B0101167879

CONDICIÓN FISCAL: Factura de Crédito Fiscal

FECHA DE EMISIÓN: 21/02/2022

FECHA LIMITE DE PAGO : 23/03/2022

RNC: 1-01-82021-7

Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S.A

EDEESTE

FECHA VENCIMIENTO NCF: 31122022

ACEROS SRL, SONSOLES                       
DIRECCIÓN: MELLA                   

NO.: 0/S Piso/Depto: LOC1

FINCA: SONSOLES ACERO                

REF.: FRENTE A PIRATAS              

LOC.: BANI DEL TORO                 

Sección.: EL TORO                       

Municipio.: GUERRA D.M SDE                

Provincia.: SANTO DOMINGO                 

Circuito: CATA04

Poste: 59PL-0738

Ruta: 20

Itiner: 0004

No. Medidor: 1445911
SRL SONSOLES                                                

132111062               RNC - CEDULA:

DIRECCIÓN DEL SUMINISTRO

MELLA                         No.: 0/SN Piso/Depto:LOC1  

LOC.: BANI DEL TORO                 

REF.:FRENTE A PIRATAS              

DATOS DEL CONTRATO

TARIFA:

MTD-1

VOLTAJE:

Baja 120/208 Trifásica

POTENCIA CONTRATADA PERIODO DE FACTURACIÓN

22/01/2022 19/02/2022  28 Días-                   =

TITULAR DEL CONTRATO

ACEROS SRL, SONSOLES                  

NIC

4201256

Activa B.T.    

Reactiva B.T.  

Potencia B.T.  

               

               

                  

               

               

               

               

1445911

1445911

1445911

26

8

30

9

7.000

4800.0000 

1.0000    

48.0000   

          

          

          

          

          

          

          

19200

4800.0000

336.000

kWh  

kVArh

kW   

     

     

     

     

     

     

     

TIPO DE
LECTURA

NO. DE 
CONTADOR

LECTURA
ANTERIOR

LECTURA
ACTUAL

MULTIPLO CONSUMO CALCULO DE LA FACTURA

IMPORTE TOTAL EN RD$ 342,856.58

FECHA LIMITE DE PAGO 23/03/2022

Cargo Fijo                                                                 
28 dias, RD$ 214.82                               RD$         214.82

Energía                                                                    
19200 kWh X RD$ 8.31                              RD$     159,552.00

Potencia

336.000 kW X RD$ 544.91 RD$     183,089.76

Mes  Csmo. Pot.
02/2021

03/2021
04/2021
05/2021
06/2021
07/2021
08/2021
09/2021

10/2021
11/2021
12/2021
01/2022
02/2022

0

0
0

0
0

0
0
4800

28800
33600

43200
14400

19200

0.000

0.000
0.000

0.000
0.000

0.000
0.000
144.000

288.000
288.000

336.000
336.000

336.000 2021Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb2022

Mes

HISTÓRICO DE CONSUMOSkWh

43200__

32400__

21600__

10800__

TITULAR DEL CONTRATO
ACEROS SRL, SONSOLES                  

DIRECCIÓN DEL SUMINISTRO

MELLA                         No.: 0/SN Piso/Depto: LOC1  

LOC.:BANI DEL TORO                 

REF.:FRENTE A PIRATAS              

TARIFA:

MTD-1

REFERENCIA DE PAGO 420125601830

FECHA LIMITE DE PAGO 23/03/2022

Ruta: 20

Itiner: 0004

IMPORTE EN RD$ 342,856.58

NOTIFICACIONES:

DEUDA FACTURAS ANTERIORES RD$ 302,968.58



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO VI 
 

Factura consumo de agua  





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO VII 
 

Cuestionario usado para la encuesta realizada   



FORMULARI APLICADO A LOS POBLADORES EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 
PROYECTO SONSOLES ACEROS, SRL. 

 
 

FORMULARIO NÚMERO________ FECHA ________________ HORA __________ BARRIO: ____________________________ 

 

I- DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO: 
 

NOMBRES_______________________________________________APELLIDOS_____________________________________________________ 
 

DIRECCIÓN: DEL ENTREVISTADO:  

 
CALLE______________________________________________________________________________________________________NO._______ 

 

REFERENCIA: __________________________________________________________________________________________________________ 
 

TELÉFONO_____________________  

 
 

II. DATOS SOCIOECONOMICOS ENTREVISTADO: 
 

1.-SEXO:  1-MASCULINO                 2-FEMENINO 
 

2-ESTADO CIVIL:      1-SOLTERO                       3-CASADO  5-SEPARADO  7-NS/NC 
 

2-UNIDO                            4-DIVORCIADO  6-VIUDO                           

 
3. RANGO DE EDADES:  1.- 17 A 24      2.-   25 A 35     3.-   36 A 45       4.-   MAS DE 46  

 

AÑO DE NACIMIENTO: _________________ 
 

4.-NACIONALIDAD:   1-DOM.___________                   2-EXT.___________ 

 
5-CUAL ES EL NIVEL DE ESTUDIO MAS ALTO QUE CURSA O CURSÓ? 

 

1-NINGUNO                   5-TÉCNICO UNIVERSITARIO                9-OTROS POST-GRADOS 
2-PRIMARIO                   6-GRADO UNIVERSITARIO         10-OTROS CURSOS TÉCNICOS 

3-INTERMEDIO         7-MAESTRÍA   11-NS/NC 

4-BACHILLERATO       8-DOCTORADO 
 

6-TRABAJA USTED ACTUALMENTE ?        1-SI             2-NO  3-NS/NC 

 
7- PERTENECE USTED A ALGUNA ORGANIZACIÓN                              1-SI             2-NO 

SI LA RESPUESTA ES SI DECIR A QUE TIPO DE ORGANIZACIÓN 

_____________________________________________________________________________________ 

 

III-DATOS DEMOGRÁFICOS Y MIGRATORIOS SOBRE LA FAMILIA 
 

1-CUANTOS PERSONAS RESIDEN EN ESTA VIVIENDA? 
 

1.-  1  -  2  –  3  –  4  –  5  –  6  –  7 –  8  –  9  –  10  -  MAS DE 11         2.-  NS/NC 
 

2-DONDE VIVIA EN LOS ULTIMOS 5 AÑOS: 

 
1-EN ESTE BARRIO               2-EN OTRO BARRIO               3-EN OTRA PROVINCIA                    4- NS/NC                                       

 

3-HAN PENSADO MUDARSE A OTRO LUGAR?  
     

1-SI              2-NO       3-NS/NC 



 

IV-PERCEPCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE LA COMUNIDAD Y PARTICIPACIÓN EN LAS 

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
 

1- CUALES CREE USTED QUE SON LOS TRES PROBLEMAS PRINCIPALES QUE AFECTAN SU COMUNIDAD? 
 

1.______________________________________________________________________________________________________ 

 
2. ______________________________________________________________________________________________________ 

 

3._______________________________________________________________________________________________________ 
 

2-CUALES DE LAS PERSONAS QUE RESIDEN EN ESTA COMUNIDAD SON LAS MAS INFLUYENTES, FAVOR DE INDICARME DE 

ESTAS? 
 

    NO NOMBRE DE LA PERSONA ORGANIZACIÓN A LA CUAL PERTENECE 

1   

2   

3   

 

V-PERCEPCION SOBRE LA CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE: 
 

1-COMO USTED VALORA LAS CONDICIONES DEL MEDIO AMBIENTE DE SU CIUDAD? 
 

1-BUENA   2-REGULAR    3-MALA    4-NS/NC 
 

2.- SEÑALE DE LAS SIGUIENTES FUENTES, LAS QUE USTED CONSIDERE QUE CONTAMINAN CERCA DE LA VIVIENDA 

DONDE USTED RESIDE? 
 

NO. CONTAMINACIÓN 1-SI 2-NO 3-NS/NR 

1 AGUAS ESTANCADAS. 1 2 3 

2 ACUMULACIÓN DE BASURA. 1 2 3 

3 CAÑADA CON BASURA O AGUA CONTAMINADA. 1 2 3 

4 RUIDO DE VEHÍCULOS O MOTORES. 1 2 3 

5 POCILGA O GRANJA. 1 2 3 

6 HUMO/GASES DE FÁBRICA. 1 2 3 

7 RUIDOS DE FÁBRICA O TALLER. 1 2 3 

8 DESECHOS DE FÁBRICA, TALLER, CLÍNICA, ETC. 1 2 3 

9 RUIDOS Y HUMO DE PLANTA ELÉCTRICA. 1 2 3 

10 ENVASADORA DE GAS. 1 2 3 

11 BOMBA DE GASOLINA. 1 2 3 

12 MÚSICA ALTA DE BARES, COLMADOS, O VECINOS. 1 2 3 

13 NINGUNA DE LAS ANTERIORES. 1 2 3 

 

VI. PERCEPCIÓN DEL PROYECTO 
 

1.- CONOCE USTED DE LAS OPERACIONES DEL PROYECTO SONSOLES ACEROS, SRL? 

 
1. SI _______ (ir a la siguiente pregunta) 2. NO ________ (Terminar cuestionario) 

 

 
2.- CREE USTED QUE LAS OPERACIONES DEL PROYECTO SEAN POSITIVO O NEGATIVO PARA LA COMUNIDAD 

 

1.  POSITIVO                                 2.  NEGATIVO                               3-NS/NC 
 

 

3-ESTA USTED DE ACUERDO CON LAS OPERACIONES DEL PROYECTO SONSOLES ACEROS, SRL? 
 

1-SI ______  2-NO _________   3-NS/NC 

 
4. CREE USTED QUE LAS OPERACIONES DEL PROYECTO SONSOLES ACEROS, SRL CREARA MAS EMPLEO? 

 

1-SI ______  2-NO _________   3-NS/NC 
 

 

5. QUE NIVEL DE IMPORTANCIA LE OTORGA A LAS OPERACIONES DEL PROYECTO SONSOLES ACEROS, SRL. 
 

1. ALTO   2. MEDIO   3. BAJO. 



 
5. SEÑALE LOS PRINCIPALES BENEFICIOS QUE CONSIDERA QUE TRAERA LAS OPERACIONES DE SONSOLES ACEROS, SRL. 

 

 

 

 

6. CREE USTED QUE EL PROYECTO SERA POSITIVO O NEGATIVO EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

 

 POSITIVO NEGATIVO NS/NC 

AL PAISAJE     

LAS PLANTAS O ARBOLES     

LOS NEGOCIOS DE LA ZONA    

A LOS ANIMALES    

AL MANEJO DE LA BASURA    

AL MANEJO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA    

 

OBSERVACI0NES: 

 
_________________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________________ 
 

NOMBRE ENCUESTADOR __________________________________________________ 

 
NOMBRE SUPERVISOR_____________________________________________________ 

 

REVISIÓN Y LIMPIEZA REALIZADA POR _______________________________________________________ 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO VIII 
 

Presupuesto del proyecto 
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